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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

88, is ’O. al Sby y la Ebina Regente (Q.D. G .) 
f  Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
fin novelad en sn importante salud.

S u s c r ic ió n  n a c io n a l  v o lu n ta r ia  p a r a  a te n 
d e r  a l  f o m e n t o  d e  la  M a r in a  y  g a s t o s  d e  
la guerra.

PESETAS

/ ma anterior.... . .  12.485.576*18
El persoi l ¡«‘ la Caja general de Ultramar,

por un : > de haber del mes de Ju n io   387‘14
Oomandn \'ii general y Museo de Artillería,

Fábric ' «le A "mas de Toledo, Parques de Ma
drid, S egovia y Badajoz, y primer Depósito
de reserva, por un día de haber......................  677*26

Los socio lA Centro Instructivo del Obrero,
como p 1 donativo —    . 300

Los func  ̂ os de la Dirección general de
los ib $ y del Notariado, por un día de
h a b e r . . ,» , . . , ..............  166*70

Jefes y O i1 * de la primera Brigada de tro
pas de ústraeión militar, por un día
de hab < ' nes de Mayo......  161*31

La Hábil i de Sres. Tenientes Generales
y Gen t i i de División, según relación  2.139*45

Jefes y O*' « '  ̂ del regimiento Lanceros de la
Reina n,i< . te de un día de haber. . 324

La Planr * > u r y  dos compañías del segundo
regimi n o  v. e Zapadores minadores..  ....... 132

D. P. M., por m paga del mes de Junio  176*15
E l Administrador é Interventor del Hospital 

de la Princesa, por un día de haber del mes
de M a y o .... . .     14*80

El personal de Jefes y Oficiales de la Ordena
ción de Pagos de Fomento, por un día de
h a b e r . . . . . .    . . . . . . . . . . . . . . . .  190*45

Los empleados de la Delegación de Hacienda y 
Abogados del Estado de la misma, según re
lación, por un día de haber (segunda en
trega) . . . . . . . . . . . . . . .  V. . . . . . . .  195*99 [

El Administrador é Interventor del Hospital
de Jesús Nazareno (Mujeres incurables), por ¿
un día de haber del mes de Mayo, segúmre- ve
lación . . . .          12*35 !

La dependencia del Hospital de JesúsUaz^ire- 
no (Mujeres incurables), según relación,. . .  72

El personal de la Comandancia exenta de In
genieros de Ceuta, por un día de haber del ;
mes de Mayo..................................... * .................  88*35;

Total.............................  12.490.614*13;

{Se eofiitinmrá.) ¡

R elación nominal de la  H abilitación de Srea. Tenientes 
Generales y Generales de División, que han contribui- 
do con las cantidades qpe se éxpresán p ara  la  suscrip
ción nacional, según lo dispuesto en R eal ordeh circu
la r  de 23 de A bril último (<¡D. O.», núm. 9 4 .)  I

PESETAS

Teniente General, Excmo. Sr.D . Antonio Dabán y
Ramírez Arel lañ o  . .............  .   58*80

Idem, Excmo. Sr. D. Rafael Correa y García . . . . .  52*95
Idem, Excmo. Sr. D. Eduardo Bermúdez Reina.. .> ,■ 52*.9&
Idem, Excmo. Sr. D. Emilio Calleja é Isa s i.. .  *. . . ; 35*30
Idem, Excmo. Sr. D. José Lasso y Pérez . . . ,  35*30
Idem, Excmo. Sr. D. Enrique Bargés y Pombo.. . .  35*30
Idem, Excmo. Sr. D. Antonio Ziriza Sánchez  35*30
Idem, Excmo. Sr. D. José Lachambre Domínguez. 35*30 
Idem, Excmo. Sr. D. Juan Pacheco y Rodrigo  35*30

PESETAS

teniente General, Excmo. Sr. D. Marcelo de Azcá-
rraga y Palmero...........................................................  35*30

dem, Excmo. Sr. D. Manuel Sánchez Mira. . . . . . .  35*30
dem, Excmo. Sr. D. Francisco Javier Girón y

Aragón............................ ..............................................  35*30
dem, Excmo. Sr. D. Valeriano Weyler y Nicolau. 35*30
dem, Excmo. Sr. D. José Ignacio Echavarría.. . .  52*95
dem, Excmo. Sr. D. Pedro Mendinueta Mendi-

n n e t a . . . . . . . ............................ .................................  35*30
dem, Excmo. Sr. D. José Laureano Sanz y Posse.. 35*30
dem, Excmo. Sr. D. Juan Alaminos Vivac   35*30
dem, Excmo. Sr. D. Joaquín Colomo Puch  35*30
dem, Excmo. Sr. D. Tomás 0 ‘Ryan Vázquez  35*30
dem, Excmo. Sr. D. Cayetano Figueroa Garaondo, 35*30
dem, Excmo. Sr. D. Zacarías González Goyene-

che..........................................................  .....................  35*30
leneral de División, Excmo. Sr. D. Pedro Girón y

Aragón.................................. ... ....................................  35*30
dem, Excmo. Sr. D. César del Villar y Villate —  35*30
dem, Excmo. Sr. D. Ramón Echagüe Méndez

V igo................................. ............................ ..................  35*30
[dem, Excmo. Sr. D. Joaquín Sánchez Gómez  35*30
[dem, Excmo. Sr. D. Luis López Cordón..................  35*30
[dem, Excmo. Sr. D. Victoriano López Pinto . . . . .  35*30
[dem, Excmo. Sr. D. Ramón Novoa y del Castillo. 35*30
ídem, Excmo. Sr. D. Alvaro Queipo de Llano Ga-

yoso  ......................................    35*30
[dem, Excmo. Sr. D. Felipe Martínez Gutiérrez.. .  35*30
ídem, Excmo. Sr. D. Eugenio de Seijas Patiño.. . .  26*45
[dem, Excmo. Sr. D. Francisco Loño y Pérez  23*55
[dem, Excmo. Sr. D. Luis Prats y Bandragen  23*55
[dem, Excmo. Sr. D. José Bosch y M ayoni  23*55
[dem, Excmo. Sr. D. Pedro Pin y Fernández.. . 23*55
[dem, Excmo. Sr. D. Francisco Castilla y Parreño. 23*55
[dem, Excmo. Sr. D. Ricardo Balboa y G ibert  23*55
[dem, Excmo. Sr. D. Francisco Borbón y Castellví. 23*55
Idem, Excmo. Sr. D. Romualdo Crespo de la Gue

r r a . ......................   26*45
[dem, Excmo. Sr. D. Eduardo Suárez Ram os  26*45
[dem, Excmo. Sr. D. Fructuoso de Miguel Man-

león................................................ ......... .......................  26*45
Idem, Excmo. Sr. D. Carlos Navarro y Padilla  30
[dem, Excmo. Sr. D. Marcelino Clos Ég u i z á b a l . . 26*45
[dem, Excmo. Sr. D. Hipólito Obregón y D íaz  26*45
Idem* Excmo. Sr. D. José Gómez de Arteche  23*55
[dem, Excmo. Sr. D. Ramón Marqués Cardigondi. 23*55
Idem, Excmo. Sr. D. José Salcedo Ferrer................  23*55
Idem, Excmo. Sr. D. Angel Rodríguez;de Quijano. 23*55
Idem, Excmo. Sr. D. Agustín Ruiz de Alcalá Mon-

serrat................................ ..... .......................... .. 23*55
Idem, Excmo. Sr. D. Agustín Calvet Lar a ..............  23*55
Idem, Excmo. Sr. D. Narciso Herrera Dávila  23*55
Idem, Excmo. Sr. D. Joaquín Ceballos Escalera.. .  35*30
Idem, Excmo. Sr. D, Felipe Fernández Cavada . . .  23*55
Idem, Excmo. Sr. D. José Pacheco Gutiérrez  23*55
Idem, Excmo. Sr. D. Antonio Antón Moya  23*55
Idem, Excmo. Sr. D. Bernardo del. Amo Avila  23*55
Idem, Excmo. Sr. D. Luis Bustamante Campaner. 23*55
Idem, Excmo. Sr. D. Antonio Muñoz Salazar. . .-.v 23*55
Idem, Excmo. Sr. D. José Sanchiz y Castillo . . . . .  35*30
Idem, Excmo. Sr. D. Luis de Castro y Díaz. . . . . . .  23*55
Idem, Excmo. Sr. D. Federico Verdugo Massieu . .  23*55
Idem, Excmo. Sr. D. Manuel Cano Ugarte. . . . . . . .  23*55
Idem, Excmo. Sr. D. Adolfo Carrasco Sáyz. . . .  . .  , 23*55
Idem, Madrid.Y. * . . .  23*55
Idem, Excmo. Sr. D. J  oaquin V al cárcel y Mestre.. 23*55
Idem, Excmo. Sr. D. Bernardo Echaluce Jáuregtti. 26*45
Inspector Médico de primera, Excmo. Srf D. Se

bastián Vidal Lafont..............................   23*55
Idem, Excmp. Sr. D. Angel .Sánchez Panto j a , . . . . .  23*55
Idem, Excmo. Sr. D. Gregorio Andrés Espala . . . .  23*55
Consejero Togado, Excmo. Sr. D. Nicolás Tello y . 

L a h o z . . . . : ........................................................  35*30

T o t a l . . . 2.139*45

R elación del personal de la  Delegación de H acienda 3 
A bogacía del Estado, qne contribuyen con tun día d< 
haber del sueldo que disfrutan.

MESETAS

Delegado de Hacienda, D. Ernesto de B o n e t a . . ,  23*5!
Oficial de tercera, D. Félix Sánchez Barreda.„ . . . .  6*1'

Abogacía del Estado.
Jefe de Administración de tercera, D. Vicente Be- 

lliure. ................................... .  . • • 18*0

PESETAS

Jefe de Negociado de primera, D. Pedro López Pe-
rona..............................................................    14*45

Idem id. de primera, D. Federico Marín y López.. 14*45
Idem id. de segunda, D. Ignacio María Pintado.. .  12*33
Idem id. de segunda, D. Agustín María Miguel . .  12*33
Idem id. de tercera, D. Roque Correa. .......  9*86
Idem id. de tercera, D. Lorenzo Moret...........  9*86
Idem id. de tercera, D. Benito Cervigón.......  9*86
Oficial de primera, D. Luis Sil vela.  ....................... 8*63
Idem de primera, D. Joaquín Souto.........................  8*63
Idem de primera, D. Carlos Núñez  ...........  8*63
Idem de primera, D. Antonio Garijo  .........  8*63
Idem de primera, D. Juan Amoreti.........................  8*63
Idem de segunda, D. Eugenio Montero..................  7*40
Idem de quinta, D. Vicente Manrubia....................... 3*69
Aspirante de primera, D. José Paz............................. 1
Jefe de Negociado de tercera, D. Federico López.. 9*86

Total...........................................   195*99

R elación nominal de lo recaudado en el Hospital de J e 
sús Nazareno (M ujeres incurables) p ara  atender a l 
fomento de la  M arina y gastos de la  guerra.

PESETAS

Sres. Administrador é Interventor del Hospital de 
Jesús Nazareno, por un día de haber del mes de 
Mayo . . . . ........................................................................ 12*35

Suscrición nacional voluntaria del H ospital de Jesú s  
Nazareno para el fomento de la  M arina y gastos de las 
guerras de Cuba y F ilip in as.

PESETAS

Superiora de las Hijas de la Caridad y Comunidad. 25 
Capellanes, acólito, porteros, ordenanza, mozos y

lavanderas................. .................. . ..............................  19*75
Asiladas..................................     27*25

Total ..................   72

Suscrición nacional a b ierta  en la  demarcación de la  
E m bajada de España en F ra n cia , en cumplimiento 
del R ea l decreto de 14 d© A bril de 1898.

FRANCOS

Sres. Mitjáns, Movellán y Angulo . . . . . . , . . . .  . . ,  ; 25.000
Daniel Azparren.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . . . . . .  40
José María Cañellas. . . . . . . . . . . . . . .    ----- —  , 50
Anónimo ..................................   100
Condesa de Üribarren é H ijo        7.000
Julio Santarelli, Presidente ,dé la Cámara de Co

mercio  —  500
Un austriaco (homenaje á la Reina Regente) . . .  30
R; Mur......................... - ................    50
Louis de Bovei ...............* ..................  10
Eusebio Salas   ........ ................................................. 10
Federico Vilaplana. .# * . *. • • * ..........   • • • 10
Anónimo . .  ¿  20
Joseph Ramel. .u   ........................................   100
Marqués Barrax de Molina de Aranda . . . . . . . . .  500
Jaime Nos. .  ¿ ¿. . . . . . .  * . . .  •. • ^ . 100
Léon Broux.......................         100
Atanasio Ayuso  ....................... ;............. *. •  ------- ; 10
Eduardo de Huertas ............      500

• José López. * . . . . > . . .  ♦ . . . . .  . . . . .  20
i J .  B, Casenavm...  . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  50
í Marqués de Casa Riera. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  250.000
! José OUér.        .........  500
1 Piérre Massoni. ; . . .  . i . . . . . . . . . . . . .  , . ..  . . . . . .  10
i Henriquet Ju lien ...........................................   5

Jacques de Geofre de Chabrignac. .............  10
f Jean de Montmagner  .......................  20
i DíezHermanos . . . . . . . . .  ........     1.000

Pablo I)íez  ............    1.000
Albert Pierre.................................       5

1 Paul Poussel .............................         10
Luis de Loma y Cerrad!.............. .. . .................— • 500

! Emile Pollet...  ........................    100
* Em. Goullet..............................     20
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FRANCOS

Vognet et Chaumier . 20
Befert et Oallafc................................................................  20
Oravet y Compañía  ............... • . ...........  100
M iravet.....................................................................
Manuel Ponce........................................................................l io
José Rodrigo * 100
Armand Chaudat    . . . . . . . . . . . .  100
Gustavo Cuvelier . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  50
Bautista S u a y .............................................     10
Vicente Gálvez................ *.......................   10
Rafael Cuvelier  --------- *. 10
Emilio Cuvelier     .........     10
Navarro y Com pañía...................  100
Manuel Delgado .....................   100
Miguel Ruiz.  .........      2001
Vicente Devis .........  100
Ramón Campello.........................   50
Rafael Carratalá  ............  5
Anónimo...............     50
M. Dumas  ...........................................................   * 2
Ramón Español................   30
Arseire Berdin ...................   ^0
Lucio Suasti 10
Francisco Abollado— . . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . . .  •. 10
Leronge» fréres   50
José Banz  ...........— ---------. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
María Devis.  ------- ----- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20
Dr. Jean Louis Taure. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20
P. Flamary, \  Cónsul en Cherbourg   100
Henri P orte .. . ----------------------------------------------   20
E. Duvernoy..............................................   10
M. PAbbé Grenet . . . . . ----- . . . . . . . . . . . . . . . .  20
Octave Guillemot...........................................     10
Charles Lacaux, V. Cónsul en Limoges.... 500
C. Desgroiselles, V. Cónsul en Saint-Valeny sur

S o m m e . . . . . ...........................................  100
M. G ironder..............................................     20
Anónim o..........................       5
Matías Miquel. .........    00
É. Vidon  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10
V. Esteban....................................................          200
Anó nimo  ....................... 1.000
Pablo Salazar   ...........     5
P. Henry......................................................    100
Anónimo.........................................................  53
Srta. de La Coste..................... - .............................. 200
Srta. Ju liaFagard .....................................   0‘50
E. A rg er...............................................     100
M. M anter. ...........     5
M. Legrand. ............ 100
M. Faribault . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  100
Devouze.......................      1
Bonnin .............................................................  2
Nouvellon....................................     1
Anché.......................................      1
Carlie.r.     ........................    5
D um ont............................   5
Perreau. .........      2
Martín     . 5
A ndrieux. ......................      1
Clerc ...................................................     20
J. O hanut .................................    10
H. Gineste . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20
O. Hamonou. . . . . . . . . . . ..............................       100
Oh. Biraud  ........................................................   200
E. Bouboug.  .......................................      100
Turpin et E iout   .....................................      100
H. George,. . . . . . . ------------ ------------ . . . . . -----  50
Ed. Hubert  ____________________        5
Lonof.   ............ .  . . . . . . .  30
G. Mairesse. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20
Fourcault . .   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10
Villeroy . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • 1.000
C. Priant     . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
Man rice Deshmrs. ...................................  5
D. Gaumerais ...................................   2
Edouard Roufin .................................      20
E. Troplong  ........................................... 100
Henri Godin  ..............................................  2
Clemént L'Hendé. .........................*................. 10
Guillaume. . . . . .......................................   16

Enviado de Epernay.
Producto de un concierto en Epernay. . . . . . . . . .  1.485‘25
Barris Hermanos y Cerveaux. . . . . ----- . . . .  250
Oller y Fer rer . . . . . . . . . . . . . . ____ , . .  ___. . . . .  100
Charles Pansin y Compañía   100
Luis Bartés  .........................   50
J. Coris é Hijo  ...................................... 100
J. M. Sagrera................................. —  -----... 100
Janer y úom pañía................................ . . . . . . . . .  20
Sagrera y Compañía  .................................  50
Gamos v"Compañía  .....................................     50
Caner y F e rre r. ..................   100
Paulino Ruiz. . . . . . . . ..................................     25
G an u t ............................        5
N. Boler . . .  . . . . . . . . . ....... . . ...............................  . . . . . . . .  5
Pureras. .........     5
Guardiola . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
E. Juan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6
A. Ju a n  ...........    5
J. Galcerán .................... 5
P. Galcerán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
B. Ma r ul y . 5  
Bd.  M a r r u l l . 5 
Gil Morell 5
E. Q uin tana   5
J . M arull. . . . . . . . . . . -----   . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
José B a m  5
NL Maspera. . . . . 5  
Rumen 5
Codolá................................     5
A. Comas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 0
Brugat - . .  , . , . . . . , . . . . „ . .  , . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 5
S.M aruñy 5
J,B ufas . 20
Ramón Pi laret . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
Mario Sastre. . . . . . . . . . * . . . , , , . . , . . . . , . .  *. .  5
Pedro Soler . . . . . . . . . . .  ....... „ . . . . . . . . . . . . . . . . .  10
J. Carreras.   . . . . . . . . . . . .  5
Riba*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , , .  *, . .  , . , . . . .« ... . .  5
José Ramiro      ,   * .. * . .  # #. * #... # *. . . . , . , . . . .  5
P un tas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
L. T a r r u e l l a . . . # . * 5

f r a n c o s
i

J.  . R í u s 5
V i t a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -------  . . . . . . .  5
Miquel.. .   ...........     7
Q uintana.     . . . .  5
Lafora. . . . . . . . . . .......           5
Mariano Xieoira. — .............................— ............. 5

> Trijueque            . . .  5
• L. Gainps. . . . . . . . . . .  * ................ ..........— ..  5
' J . S u rrá .—  . . .    . . . .  5
: J. Girbal. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . .   ----  5
¡ Pedro Magrell. . .  * *. . .  *. ♦  -------  5
1 J. R íus... . .  * ----- *       . . . . . . .  10

Pilaret.... 5
I: J, Davin. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ----- 5
i Ramiro'Farrán...............      5
i: Tomás Maspera.  -------      5
: Vidal Soley . . . . . . . . . . . . . . . . .........        5
; José O l i v e r a s . . 5
¡, Patricio T rilla ........ *7

Anónimo   ........... ................... - ..........   1
Pedro Barangé . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2
A. Trías  .........    2
B. G uardiola. ...............  2
J .M a s .  ...........      2
J. Durbán..  --------       2
B. P u ig .   ......   2

, José Perera. ............. 2
i Isidro Bastons. ........ .........................  5
: M. Mollera. .................  5
; M. Carbó. .........................  2

A. Molina».. ............ 2
José Presas . . . . . . . . . . . . .....     10
V. Ju a n   .........     3
Si C allieé. .....................  3

i Francisco Esteban. ..................................  5
■ Migue! P ra ts . ......................................................  5

Anónimo. . . . . . . . .        1 ‘15
Ch. Ros .....................................    50
G. Truchon............................................................... 10
José P ra ts .................  5
Narciso O liver.........................................................  10
Bolench... - .......    5
Costéis.......................................................................  5
Georges Lecarpentier......................   5

Paul Massinq, Lambert y Guillemont...................  150
Latour et Rollet    I ................... .................... 100
Un grupo de telegrafistas franceses  ........  15
M. Q uervant.................... .......................................  5
P. Esteva..................     20
Comtesse de Valfang, née La H o rta .....................  100
Camille Saint-Sáens................................................ 1.000
Princesse de Godoy, de Bassano et de Lesignano. 5.000
Charles R. de Stolzenau, Barón de Retschendorf. 5.000
Gadea......................................................................... 100
Lucien Dollfus...................   22
Francisco A ntonetti...................   250
J. A. Le Bel.................................   200
Emilo Lozano...................................... . . . , ..........  1.000
Luigi Pederzoli...................................  * • 10
Conrado del P a u ta ......................................   5
Inés Abarzuza.................................................  20
Rodolfo Molina.....................................    100
Matías Martínez .............................................. .. 100
Antonio Castaño...................................................... 100
Vicente López...............................................    20
Paz Gargantiel.........................................................  5
Una cubana. ...........................................................  10.000
Pedro G il  ..........................    10.000
Angel del Llano      * * . . . . . . . . . . . . . . .  40
Luis R ada .............      25
Cruz Hernandorena  ................. 20
Pascual Santiago .......... 20
Antonia Beloqui.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30
Eusebia Ortegui ................. i . 10
Mariano Daza   .............................................. 5
Cayetano H ernán. .........    5
Valera Puertas  .............   5
Anónimo         . . . . . . .  5
Víctor Bonnivard. ...............     5
M. C hapu it ..........................    5
Alber Vernhes  .........   5
Gallo Gentil le, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
D u c ..................     7
Abel L acour    1
Guillomet  ............... 2
L aunet ............................................... 5
Antoine     .................      5
J. Burmont. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20i M. Lenfaut....................... ..... .....  6
Francisco G. B rito. ............. . . . . . . . . . . . . .  50

; Condes de Heeren (1.000 libras esterlinas) . . . . . .  25.300
Señoras hermanas Boussard.. . . . . . .  . • . . . . . . . . . .  100

| S. P ítrat. ♦ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
T r a u t n e r . , . 5
P í a . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .... 10

' T héreno t. # . . . . . . .  • . . . . . . . . . . .  • . . .  • . . . . . . . . .  1
: M aíllet..................    5

Prudhomme. ■ • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . . . . .  5
Sdineider— . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5

!. Drouín................       5
Gharríére. »*  * *.. •. * • . .  ♦ . . . . . . . . . . . . .  1
Maurim  Fiijicotj  ....................................... 100

i Henri Dupont . .. .................  . . . . . . . . . . . . . . .  1 000
Alexis Á m a n r j r y . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5

I Salvador Barceltf *.... * * . . . .  * , . . . . . ,  • . . . . . . .  „. .  20
Jean Charret  ___ ____. . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . .  25
Rogelio de Kgusquíza, .........   5u0
Vi lian et Fila    ------  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ' 500
George Polack.. .  * . . . . , . . . . .  #. . . . . . . . . . . . . . . . . .  100

; Antonio Espejo. * , . . . .  ♦ *«.. .  • * . . . . . . . . . . . . . . . .  5
Manuel Luque. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  100
Lorenzo Rogelio. . . . ---- ---. , . . . .   ______        100

I M. Miquel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___  20
I Ferdinand Jacqu.es Le-Seigneur .............. 100) H aranboure.. . . . .     __. . . . . . . . . . . . . ____   . 5
j Savares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___   2
 ̂ Viuda Varuchon       . . . . . . . . . . . .  2
‘ H. Godefroy    ........  2

H a rríe t  .........   . . . . . . .  20
Sam aran.................... ......... ..............................*. 1
M. Buffit 2
Vajon. . . . . . . ---- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ------   2
B a u t a g n e g e      .........   1
Chuhl . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * 5, * %,,,, ,  , §

f r a n c o s

Anónim o.................................................    i
Alice..........................   2
Madame Elsen.......................................    lo
M. Elsen.............................................................................  5
Jane....................................................................................  2

Total................................................  357.867‘9̂

(Se continuará.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Relacion de las R eales órdenes dictadas por este Mi
nisterio en los asuntos A cargo de la  Sección de Gracia
y  Justicia, correspondientes á  la  Dirección general del
mismo nombre durante el mes de Abril de 1898 (1).

20 Abril 1898. Disponiendo que los Consejeros po
nentes del Consejo de Administración y Magistrados ad
ministrativos del Tribunal local de 1© Contencioso ad
ministrativo de Filipinas usen las insignias que se de
terminan, y ocupen, según su jerarquía y antigüedad, 
los sitios inmediatos á derecha é izquierda del Presi
dente de la Audiencia.

Idem id. Denegando la prórroga de tres meses soli
citada por D. Ramiro Herrera, Canónigo de la Santa 
Basílica Metropolitana de Santiago de Cuba, á la licen
cia que disfruta.

Idem id. Disponiendo que no procede el est bleci- 
miento de los Religiosos de la Orden de Santa Domin
go en la América Española con el carácter de Misiones 
activas de Ultramar y con los privilegios y exenciones 
á éstas concedidas, si bien podrán establecerse sin este 
carácter y sin gravamen para el Estado, si á juicio del 
Prelado de la diócesis, y de acuerdo con el Gobierno de 
S. M., se conceptúa necesario para algún servicio reli
gioso.

Idem id. Disponiendo que no procede acordar defi
nitivamente el nombramiento de Provisor y Vicario ge
neral del Obispado de Jaro á favor de D. Eustaquio 
Moreno, y que se signifique al Gobernador general de 
Filipinas la conveniencia de que se dé cuenta á este 
Ministerio de quiénes desempeñan los cargos de Fiscal 
y Notarios eclesiásticos de dicho Obispado, con expre
sión de las fechas de su nombramiento y de ios servi
cios que tienen prestados, y de que se cumpla lo pre
venido respecto del particular en el Real decreto de 6 
de Marzo de 1896.

21 id. Concediendo Real auxiliatoria para ejercer 
la Abogacía en Filipinas á D. Eugenio Oliete y Gua- 
llock.

26 id. Idem Real licencia para contraer matrimo
nio á la Condesa de Ribadedeva.

27 id. Autorizando á D. Fulgencio de la Vega y 
Zayas, Juez de primera instancia que era de Guanaba- 
coa, de entrada, en el territorio de la Audiencia de la 
Habana, y en la actualidad electo para el de Tajabas, 
de ascenso, en el de la de Manila, para permanecer en 
la Península por enfermo durante treinta días impro
rrogables.

Idem id. Idem á D. Segundo Isaac de las Pozas, 
Juez de primera instancia que era del distrito de Quia- 
po, de término, en el territorio de la Audiencia de 
Manila, y en la actualidad electo Abogado fiscal de la 
de la Habana, para permanecer en la Península por 
enfermo durante treinta días improrrogables.

Idem id. Idem á D. Joaquín María Llacer, Juez de 
primera instancia que era del distrito de llocos Norte, 
de término, en el territorio de la Audiencia de Manila, 
y en la actualidad Abogado fiscal electo de la de la 
Habana, para permanecer en la Península por en
fermo durante treinta días improrrogables.

Idem id. Idem á D. Manuel García y García, Juez 
de primera instancia que era de Intramuros, de térmi
no, en el territorio de la Audiencia de Manila, y en la 
actualidad electo Teniente fiscal de la de lo criminal 
de Puerto Príncipe, para permanecer en la Península 
por enfermo durante treinta días improrrogables.

Idem id. Idem á D. Miguel de la Vallina y Subi- 
rana, Promotor fiscal que era de Tayabas, de ascenso, 
en el territorio de la Audiencia de Manila, y en la ac
tualidad electo Juez de primera instancia de Jaruco, 
de entrada, en el de la de la Habana, para permane
cer en la Península por enfermo durante treinta días 
improrrogables.

30 id. Trasladando á la plaza de Promotor fiscal de 
Tondo, de término, en el, territorio de la Audiencia de 
Manila, vacante por defunción de D. Tomás Alvarez 
de la Braña, que la desempeñaba, á D. Fulgencio de 
la Vega y Zayas, Juez de primera instancia que era

|1) Véase la Gaceta de ayer#,
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de Guanabacoa, dte entrada, en el territorio de la Au
diencia de la Habana, en la actualidad electo para , 
servir igual cargo en Tayabas, de ascenso, en el de la 
de Manila.

Idem id. Aprobando, con carácter de interino, el j 
nombramiento hecho por el Fiscal de la Audiencia de I 
Manila á favor de D. José Ramón de la Grana para la 
plaza de Abogado fiscal de dicho Tribunal.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HARINA

Instrucciones á  que se han de sujetar los buques que 
se dirijaa i  esta isla y puertos de Maltón y For- 
nells. . ...

1.a La entrada de buques á este puerto sólo se efectuará 
desde las seis de la mañana á la puesta del sol.

2.a Todos los buques se aguantarán é fondearán durante 
ltt «noche fuera del puerto, y aun de día hasta que salga el 
práctico para pilotearlos de entrada.

8.a Quedan retiradas las boyas que en la boca del puerto 
marcan la canal de entrada.

4.a Queda establecido un bote de ronda para avisar á los 
buques que quieran entrar, la prohibición de hacerlo. _

5 a Durante el día serán todos los buques de pequeño por
te piloteados para hacerlo franco de las defensas, pues los de 
mayor lo serán á cala Taulera.

6.a Al que intente forzar el puerto se le hará fuego por la 
Mola.

7.a Al avistar todo buque á la Mola deberá izar la bande
ra y contraseña de matrícula.

8.a Los Capitanes y Patrones no permitirán la bajada á 
tierra de los extranjeros que traigan como pasajeros hasta 
que, una vez dado noticia á la Autoridad de Marina, ésta lo 
haya autorizado.

9.a Queda suprimida la farola de la boca del puerto hasta 
tanto se noticie su restablecimiento.

10. Queda cerrado completamente el puerto de Fornells 
para toda clase de buques, ya sean de guerra ó mercantes 
españoles ó extranjeros.

11. Queda prohibido terminantemente el fondeo de buques 
en todo el perímetro de esta isla, así como el desembarco, 
aunque éste tratase de verificarse con embarcaciones me
nores.

12. Las anteriores prescripciones se publicarán en la Ga
ceta de Madrid, Boletín de la provincia y periódicos locales, 
dando cuenta de ellas al Cuerpo consular en esta ciudad.

Estas instrucciones obedecen al estado de guerra en que 
se halla la Nación, y hallarse tendidas las defensas submari
nas de la isla.

Mahón 27 de Abril de 1898.—Antonio Alonso.=Hay una 
rúbrica.=Hay un sello que dice: Comandancia de Marina, 'pro
vincia de Menorca.

El Jefe de Estado Mayor general, Manuel J. Mozo.

Instrucciones á que se lian de sujetar las buques que
se dirijan al puerta de Cartagena, consecuentes
establecimiento de defensas submarinas en el mismo.
1.a Queda prohibida la entrada en el puerto durante las 

horas de la noche á toda clase de buques.
2.a Durante las horas del día en que el puerto permanece 

abierto, será obligatorio tomar práctico á todo buque de vapor 
ó de vela que cale más de dos metros y medio.

3.a Al quedar cerrado el puerto durante la noche, se su
primirán las farolas de la isla de Escombreras y las de loa 
extremos de los rompeolas de la Turra y Navidad.

4.a Para la entrada en el puerto durante la moche de los 
buques de guerra nacionales ó de los mercantes que el Go
bierno de S. M. considere necesario que lo verifiquen, á pesa* 
de lo dispuesto como regla general, en los puntos primero j  
segundo se establecerán señales de reconocimiento, que se 
comunicarán á quien convenga en vía reservada.

5.a Queda establecido un servicio de ronda en la mar para 
avisar á los buques que quieran entrar, de las prescripciones 
á que deben someterse, y para hacerlas cumplir en caso ne
cesario.

6.a Estas prescripciones se publicarán en la Gaceta d* 
Madrid, Boletín oficial de la provincia, periódicos locales, y  
se dará cuenta de ellas al Cuerpo consular de esta ciudad.

Cartagena 17 de Mayo de 1898.—Zoilo Sánchez Qcaia.— 
Hay una rúbrica.=Hay un sello que dice: Capitanía general 
de Marina del Departamento de Cartagena,

El Jefe de Estado Mayor general, Manuel J. Mozo.

 I n t e n d e n c i a  g e n e r a l .

Relación de lo s  pensiones concedidas pop este Ministerio durante la segunda, quincena del presente mes. y que con arreglo al artículo adicional de la ley de 2 2  de
Julio de 1 8 9 1 , deben publicarse en la «Gacela de Madrid».

N O M B R E S
Pensión anual que se les señala.

Pesetas.
OBSERVACIONES N O M B R E S

Pensión anual que se les señala.
Pesetas.

OBSERVACIONES

Doña Isabel Sánchez y Sánchez .................................. » Doña Dolores Díaz Malvares..................................................  182‘50
Ana Tuduri Llambías........................................ TV Tnnri Matoc; DÍpt. . - ............ ................... ................  182‘50 2>
María García Portero........................................... 300

/¡r
TVrmíí Fatal in?L Sorra, Ma.váns.................................. ...............  182‘50

María Ayllón Gálvez............................................. D. Juan Franco Mendiuña..................................... ................ 137
D. Domingo Insua Rosende........................... . .  * e......... Victoriano García Perea................................... ................ 182‘50

Juan Pérez Góm ez.................................................
» |

t aqp Pn i o* Favo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...............  182‘50 »
Andrés Arolá Díaz.......................................................... . 1 Vi ponto Montesino Alacombe ..................... ................ 137 »
Miguel Florido Campos................................................. * I .Tocio Sn piro R.p.'V.................... . ................  182‘50 V
Fraucisco Rodríguez A rbucias..,........................ 18?-50 Timiíi IVÍRFifl Trniillario v Ortiz *............ . ..............  625 %
Manuel Couso Sieiro......................................................

17
» í María del Pilar Espinosa del P in o ............ ................  625 Bonificad i en us

Doña María Solé y Solé ................................................... > s tercio
D. Sebastián Paz y Pazos............................................... w D tk n ton i o Ep*nren B eítia............................. ................  182É50 s>

Juan Martín Conde................................... * . . . // i Taop T?nriaq fron7.á 1 P,7, . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . 13 r p
Antonio Sánchez Fernández................. ...................... 1

// 1Doña Rafao.la Piñoiro Lara. . ......... ............... ................  825 »
Doña Nicolasa Baliño y Brage............ ............................ __ 1 on iin ! R Ivirá Ramos Lónoz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  700 Bonificada en mVli. UkU

tercio. ¡ tercio.

Madrid 31 de Mayo de 1898.=E1 General, Jefe de E. M., Manuel J. Mozo.

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  
D e p ó s i t o  H id r o g r á f i c o .

GRUPO 122—2 DE JUNIO DE 1898
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
MAR DEL NORTE 

Holanda.

S u ce s ió n  de dos hoyas del A kkepollegat (Z eegat 
de Am eland).

(Avis mas Navigateurs, núm. 94/620. París, 1898.)

Nuna. 763 , 1898.—Por haberse formado una barra de 1“ ,8 
de fondo delante de la entrada del Akkepollegat, este canal 
se ha hecho impracticable; la boya cónica, de globo, así como 
la boya plana que le valizaban, se suprimirán tan pronto como 
sea posible.

Carta núm. 44 de la sección II.

M odificación en el valizam iento del Friesche Zeegat.
(Avis aux Navigateurs, núm. 94/621. París, 1898.)

Núm. 764, 1898.—Se han hecho las modificaciones si- 
guiontes en el valizamiento del Friesche Zeegat:

1.° Se ha fondeado una nueva boya cónica, señalada nú
mero fi a., en 11“ de agua en el Noordwestgat, en 53° 28' 15" 
N. por .12° 16' 7 " E.

2.° La boya esférica, núm. 6, del Noordwestgat, pintada 
á rayas horizontales negras y rojas, de cruz, se ha traslada
do y fondeado en 11“ de agua, en 53° 27' 40" N. por 12° 16' 
34" E.

3.° La boya plana, núm. 17, que estaba cerca del Vlakke 
ó Schilhock, ha sido suprimida.

4.° La boya cónica, núm. 1, del Zoutkamperlaag ha sido 
suprimida; la antigua boya cónica, núm. 2, está señalada con 
el núm 1.

La menor profundidad del Noordwestgat es actualmente 
de 3,n,3 y se encuentra entre la boya plana, núm. 3, de cono 
truncado, y la boya cónica, núm. 4, de globo.

La menor profundidad en el canal de Sehiermonnikoog 
(Noorman) es actualmente de 0“ ,9.

Carta núm. 44 de la sección II.

Skagerrak (Suecia).

Destrucción del faro de B lackhall.

(Ams aux Navigateurs, núm. 94/616. París, 1898.)

Núm. 765, 1898.—Un incendio ha destruido el faro de 
Blackhall, al N. del Lysekil.

Situación: 58® 18' 40"N. por 17° 35' 30" E.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 156.
Carta núm. 821 de la sección II.

MAR BÁLTICO 

Suecia (Costa S.)

Iluminación de una luz de pescadores en la  pesquería 
ds Hvietm fílla.

(Avis aux Navigateurs, núm. 94/617. París, 1898.)

Núm. 7 6 6 ,1898.—Se encenderá una luz fija, blanca, de 
12“ de altura sobre el nivel del mar, en la extremidad de la 
escollera E. de la pesquería de Hvitemólla, cuando los pesca
dores salgan á la mar, de Febrero á Mayo y de Septiembre á 
Diciembre.

Se darán datos complementarios á su tiempo.

Cuaderno de faros núm. 3-2.°, pág. 148.
Carta núm. 701 de la sección II.

Golfo de Botlmia (Suecia).

Señal de niebla del faro flotante «Sydostbrotten».

(Avis aux Navigateurs, núm. 94/618. París, 1898.)

Núm. 767, 1898,—La sirena de niebla del faro flotante 
Sydostbrolten emite un ¿sonido de 10 segundos de duración

cada 30 segundos, en lugar de dos ó tres sonidos cada minu
to, como indica el cuaderno de faros.

Cuaderno de faros núm. 3- 2.°, pág. 116.

OCÉANO ÍNDICO 

Isla I fa yotta .

Destrucción de dos escolleras en el fondeadero 
de D zaoudzi.

(Avis aux Navigateurs, núm. 97/640. París, 1898.)

Núm. 768 , 1898,—Según informe del Comandante de M 
División naval del Océano Indico, la escollera de Dzaouiil, 
en la bahía de Pamanzi, y la de Mamoutzou, han sido des
truidas completamente por el ciclón 'que devastó la isla-éi 
Mayotta el 28 de Febrero de 1898.

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 44,
Carta núm, 607 de la sección IV.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 
, M ueva  Zelanda

1*1* <émí M o irte»
Luces en la  entrada del rio H okianga.

(Avis aux Navigateurs, núm. 95/628. París, 1898.)

Núm. 7 6 9 , 1898.—El 15 de Marzo de 1898 se ha encendido 
en ti cabo -S. de la costil S. de la entrada del río Bofcíangii 

i una luz fija, blanca, situada al píe del mástil de señales y 3o 
■ ,§§».§ do altura sobre el .nivel del w w  yvisib le  á 1# millas m  
! tiempos claros; ilumina un arco de 220°, avistándose iesán 
, i |gg puntos del horizonte» y  'en el puerto hasta el 'piéis 
! Sharp,

También están dispuestas dos luces fijas, blancas, paral*- 
¡ . oilfiar el p«s@ de la barra::; islas funcionan única® erite nuaa?- 
: i© el Capitán de puerto lo juzga necesario..

Cmsáiriio d i  l « # s  w iin, 1» ipig. IlBt,
■Caria, muta, f i f i  *Aq la sección L 
E l Jefe» F é l ix  B a s t a e u c h s ,
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R I A

S A N I D A D

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d i a  3 1  d e  M a y o  d e  1 8 9 8

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

NOMBRES
AJtoat

EDAD

Mmm, J Días,,
SOTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D Francisco Oarrascosa .................................. ........... ... 2 > > Párvulo.» N om a............................................................... Peralta, 7.
José Sánchez ............................... 2 p > Idem. . . . . . . . . . . . Sarampión........................... .......................... Vargas, 14.

B8 , p P Casado*. ****.*. .» Fiebre tifoidea............................................... General Laey, 24.
28 p P Idem..••*•••*•••• Idem................................................................. Ilustración, 8.

Juan Recas .. .. . . . . . . . .  .......... 3 > Párvulo................. Difteria............................................................ Arganzuela, 29.
Lorenzo M artín............................, ...................... . 61 > 0 Casado. . . » » . . » . . Tuberculosis.................................................... Rivera de Curtidores, 15.
Fernando Rubio . .  . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . 66 p Idem. . . . . . . . . . . . Idem................................................................. Fuencarral, 95.
José Oloriz . . . . . . . . . .  . . . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . . . 17 > > Soltero*. •. ............. Idem................................................................ Magdalena, 34.
Lázaro A lonso.................... ............ .. P 9 p ! Párvulo................ Accidentes de la dentición.......................... Moratines, 4.
Tomás Hernández ........................................... ............... 89 p p 1 Casado*.................. Insuficiencia m itral.................................... Santa Ana, 14.
José Advarez............. 55 p p Viudo *.*•*,*, . .* Idem........................ ................. ...................... Plaza de la Morería, 1 y 2.
Miguel Sola. . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 p p Párvulo............... . Edema de la glotis........................................

y %j
Desengaño, 9 y 11.

Luis V alles.............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > 3 p Idem...................... Bronquitis......................................... ............. Alcalá 140.
Antonio Rodríguez.................... > 7 p Idem. .................... Idem ...................................................... ......... Torrijos, 22.
Andrés A lonso......... .......................................... ........... 11 p p Soltero.... . . . . . . . Idem.............................. .................... . Hospital Provincial.
Leandro Leonar ...................................................... . 32 p p Viudo......... ........... Enfisema pulmonar....................................... Idem.
Hipólito García ....................................................... .. » 9 » Párvulo................. Pulmonía......................................................... Pedro Unanué, 20.
Agustín Larguettj.............................................. . 60 p p Viudo.. ................ Idem................................................................. Goya, 16.
Luis Vacante.................................................................. 54 » » Soltero . . . . . . . . . . Hemorragia pulmonar ............................ . Fomento, 26.
Enrique Díaz.............................................*..................... » 7 p Párvulo................. Enterocolitis................................................... Jardines, 13.
Julián Sánchez............................................................... 74 > p Viudo.................... Hemorragia cerebral..................................... Hospital Provincial.
Rafael Linares................................................................ 66 » Casado................ . Idem ....................................... .................. Leganitos, 11.
José Pujol......................................................................... > 2 » Párvulo................. Eclampsia......................  ............... .. San José, 9.
Rafael Tejo........................................................................ 39 > p Casado............. ... Delirio maníaco............................................. Hospital Provincial.

Feto masculino...................................................................... » > p > Regueros, 8.
Idem........................................................................................ p > p p p San Juan, 48.
Idem......................................................... ................... , ......... p > » p » Calatrava, 22.

Doña Sira Conde.................................................................. > 4 p Párvulo........... • •. Sarampión................................................ .. José Picón, 14.
Concepción G arcía ............................. ..................... 22 > Soltera.................. Tifus.......... ............................. ........................ Hospital Provincial.
Josefa Enrique...................... . 20 » p Idem...................... Tuberculosis pulmonar................ . Palma, 24.
Dolores Lozano.......................................................... 33 » p Casada.......... .... Idem................................................................. Hospital Provincial.
Avelina Camuña...................................................... p 3 p Párvulo................. S ífilis.....................................................*____ Idem.
Casimira Burgos................................................ . 80 p Soltera.................* Eudocarditis .............. .. Alcalá, 102.
Manuela Fernández................................................. p 3 p Párvulo................. Bronquitis................................ *................... Espino, 6.
Matilde Martínez. *........ .......................................... 1 p p Idem ............. Idem................................................... .. . Luna, 40.
Fernanda Alonso....................................................... 3 p p Idem ..................... Idem. ............................................................ . Travesía de la Ballesta, 7.
Carmen Lara.............................................................. 1 p p Idem ..................... Idem..........................  ...........................  . Olivar, 31.
Antonia Santos ......................................................... 50 p p Casada........... . Idem............................................................... Tudescos, 13 y 15.
María Martínez......................................................... » p 7 Párvulo................. Idem........................ . .............. .................... Hospital Provincial.
Josefa U rgel.............................................................. 78 p > Viuda.................... P u lm o n ía .............. ................ Preciados, 34. *
Andrea Martínez....................................................... 49 p Casada................ Idem......................................................... Almansa, 15.
Francisca Plaza......................................................... 39 » p Idem ..................... Idem................................................................ San Bernardino, 22.
Carmen Pedre............................................................ 57 » p Idem...................... Idem ....................................... . ................. Tribulete, 4.
Carmen Carnicero......................................... ........... p p 18 Párvulo. ................ Enteritis. . . .................... Orden, 16.
Juliana Sánchez......................... *............................. 75 p p Viuda.................. Hepatitis.......................................................... Príncipe, 11.
Candelaria Fernández.............................................. 56 p p Idem ...................... Hemorragia cerebral................... . . . . . . Costanilla de San Pedro, 9.
Josefa Pérez................................... ............................ 60 p p Idem...................... Idem.. . . . .  . ..............  • San Marcos, 15.
Agustina Hernández.................................... 73 p p Idem ...................... Idem................................................ .. Ventura de la Vega, 21.
María Zaballos........................................................... p 8 p Párvulo................. Meningitis..  • ............... . Duque de Alba, 12.
Amina Trinidad........................................................ 5 p p Idem.................. Idem..................................................... . . Arganzuela, 17.
Esperanza Zarza........................................................ 4 p » Idem. . . . . . . . . . . . Idem... . • . . . . . . Aguas, 4.
Raimunda Fiel.......................................................... 4 p p Idem. . .................. Idem.............. . . . .  . . Toledo, 76.
Enriqueta Portadilla................................................ 19 p p Soltera. . . . . . . . . . . M ielitis ........ * .  .................. Juan de Dios, 1.
Prudencia del B arrio............................................... 1 » » Párvulo*. * „ * ........ . Raquitismo. .  . -........................................ Huertas, 25.

Feto femenino......................................................... » p » p r » Cardenal Cisneros, 26.
Idem........................................................................ . p p p p » Tejar de Sixto.
Idem ................................................... p p p p P Pamplona, 10.
Idem............................................................ .. p » p p P San Hermenegildo, 15.
Idem ....................................................... ........... . . . . . . . . . . p » p p P Toledo, 119.

Resumen p o r  c a u s a s  d e la s d e fu n c io n e s.
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Resum en de las defunciones por distritos.

l .°
PALACIO

3.®
UNlVSlSlCDAD

3.®
CBNTRO

4.®
HOSPICIO

5.
BUEN A VISTA

6.®
©©NGHUBBO

7.®
HOSPITAL

8.®
INCLUSA

9.m
LATINA

10.®
AUDIENCIA HOm^AIHS DEPÓSITO

JUDICIAL
TOTAL

a  E N K R A £

Hembras..

TOTAL...
Varones... j
Hembras..

TOTAL...
V

a
|

1 Hembras..
TOTAL...

Esferas*.

TOTAL..•
Varones...
H«®b?a*..

TOTAL...
Varones...
Hembras..

TOTAL...
Varones...
Hembra*..

TOTAL...
1 

Varones...
1 

Hembras..
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TOTAL...
1 

Varones...
Hembras..

| 
TOTái...
Varones*..

Hembras.„

TOTAL...
Vsrenes...
Hembras. •

j 
TOTAL...
Varones...

Hembras.»

TOTAL...
Vaarsine»...
Hembras.*

j wm...

¿ n m m * «■MFCWtv ■UOMM.»' — o . ■

3 3 6 1 4 5 2 2 3 3 6 5 4 9 2 3 5 2 1 3 4 2 6 3 5 8 » 1 i 4
i

4 8 » 27 82 5?

Madrid 1.® de Junio de 1898.=E1 Subsecretario, Merino

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.

PRIMERA ENSEÑANZA
Rectificaciones.

Con fecha posterior á la últim a rectificación publicada en la G a c e ta  del día 15 de Mayo último, relativa al anuncio de Escuelas vacantes que han de proveerse por concurso único, m anifestaron algunos Rectorados la necesidad de rectificar nuevamente la indicada relación, y, en su v irtud, se hace constar que la Escuela de niños de Gurp, que figura en aquélla  entre las del Rectorado de Barcelona, con el sueldo de 625 pesetas, y nombre de Gurjo, no se halla vacante en la actualidad, debiendo, por lo tanto, eliminarse del citado concurso.La de Tozara, que corresponde al Rectorado de Santiago, y figura como de ambos sexos, con el nombre de Tozasa, se entienda que sea de niños, dotada con 250 pesetas anuales; la m ixta de Gresande, del mismo Rectorado, se considere como de niños, y, por últim o, que la de Pazos de Reyes, que se anunció como elemental de niños, dotada con 625 pesetas, figure en adelante como m ixta, con 550 pesetas.Lo que esta Dirección á dispuesto se publique en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  para que se tenga en cuenta por los interesados á que afecte.Madrid 4 de Junio de 1898.=E1 Director general, V. Santam aría.

Habiéndose padecido una omisión, por error de copia, en el párrafo once de la convocatoria publicada en la G a c e t a  del 5 del actual para proveer por oposición la cátedra de Dibujo aplicado á las Artes y á la Fabricación, vacante en la Escuela de Bellas Artes de Zaragoza, se reproduce á continuación debidamente rectificada:Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Dirección general en el térm ino de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , acompañados del program a razonado que exige el núm . l.°  de los ejercicios formulados por la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, que quedan consignados; de los documentos que acrediten su aptitud legal, y de una relación justificada de sus méritos y servicios; advirtiéndose que los que no los presentaren precisamente dentro del plazo expresado, y sin  que sirva de pretexto el tenerlos ya unidos en cualquier otro expediente de la misma índole, no serán admitidos á estos ejercicios, con arreglo á disposiciones legales que se ha
llan  en todo su vigor.Madrid 6 de Junio de 1898.—El Director general, V. San
tam aría.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Diputación provincial de Sevilla.

En cumplimiento de lo acordado el día 13 de Julio de 1897, se llam a por el presente á María de la Concepción Expósita, conocida por Sabina, folio 639 de 1847, expuesta en la Casa Cuna Central de Sevilla el 12 de Diciembre del propio año, y bautizada el día siguiente en la parroquia del Salvador con el nombre de María de la Concepción. Desde 15 del referido Diciembre de 1847 al 10 de Mayo de 1848, tuvo por nodriza á Carmen Segura, de Antonio Portillo, domiciliados en la calle del Sol, núm . 35, de esta ciudad, pasando después á poder del ama Francisca Gallego, de Francisco Mores, vecinos del Ara- hal. Aparece haber ingresado en el Hospicio en 17 de Junio de 1859; salió el 10 de Febrero de 1866 y fué baja en el establecimiento el 16 del mismo mes por hallarse sirviendo y haber cumplido la edad reglam entaria.Ignacia Jerónim a Ramos Paredes, recibida en el Hospicio 
de once y medio años de edad en 11 de Febrero de 1861 por el cupo de Lora del Río, y como hija de A gustín  Ramos y Ana Paredes. Salió del establecimiento con licencia el 3 de Septiembre de 1866, y no volvió á presentarse.Teresa Expósita, conocida por Librada, folio 1.957 de 1849, expuesta en la Casa Cuna Central de Sevilla el 22, y bautizada el 24 de Octubre del propio año en la parroquia del Salvador con el nombre de Teresa. Desde el 8 de Noviembre de 1849 á 25 de Marzo de 1854, tuvo por nodriza á María del Bando, de Fernando Escudero, domiciliados en la calle del Aceite, núm. 3, de esta capital; y desde 1.® de Agosto á 11 de Octubre de 1854, estuvo en poder del ama Carmen Godoy, m ujer de Francisco Martínez, vecinos de esta ciudad, Alameda, número 130. Habiéndose dado orden en 21 de Mayo de 1858 para su pase al Hospicio, ingresó en este establemiento el 18 de Junio del mismo año de 1858, y fué baja el 23 de Marzo de 1864.Francisca Rodríguez Corchado, recibida en el Hospicio de 
edad de nueve años en 27 de Julio de 1854 por el cupo de Sevilla, y como h ija  de Isidoro Rodríguez y María Corchado, habiendo sido dada de baja en 14 de Marzo de 1864 al cum 
plir la edad reglam enteria.Las cuales obtuvieron dote de 250 pesetas cada una en el sorteo celebrado en 2 de Octubre de 1862 por la Ju n ta  de patronatos de Sevilla entre las jóvenes acogidas en el Hospicio 
provincial, para solemnizar la v isita  de SS. MM. y AA.; no 
habiéndose presentado á reclam arlos.

Para qua las interesadas puedan percibir el importe de sus dotes, habrán de justificar previamente tener cum plida la edad de treinta años, haber profesado en una Comunidad Religiosa ó contraído matrim onio; pudiendo hacerlo sus herederos, caso de haber fallecido aquéllas con opción á las dotes, para lo cual presentarán la oportuna reclamación, acompañada de los justificantes de la cualidad de herederos, en las oficinas de la Secretaría de esta Corporación, dentro del plazo de trein ta  días, á contar desde el siguiente á la pu blicación de este llamam iento en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Y se advierte que de no comparecer las interesadas ó sus causa habientes en el referido térm ino, se llam ará á las p rimeras y después á las segundas suplentes, con arreglo á las cláusulas del sorteo; y si tampoco comparecieren, se aplicará el importe de las dotes á las necesidades del Hospicio, conforme á las condiciones de la concesión.
Sevilla 2 de Junio de 1898.=ErPresidente, José Bermúdez Reina. X—2318

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el dia de  la fecha y detenidos en dichaoficina por no encontrar i  sus destinatarios, puntos de dondeproceden y sus nombres y domicilios.

c e n t r a l
Utrera. Enlace.—Francisco Plestes, San Lorenzo, 24, segundo.
B urgos.—Francisco Salustiano, Cebada, 14, principal.Barcelona.—Paco Suárez Espada, sin señas.San Sebastián.—Zoila Rodríguez, calle San Francisco, 7.Palencia.-— Francés Hermanos, pasa á escala.Venergue.—Arturo Castro, sin señas.Avila.—Juan  Sánchez Monge, Carrera de San Jerónimo, 44M álaga.—Leganitos, 7, segundo.Baza.—Jacinto Arredondo, Alcalá, 17.Logroño.—Carmen Cores, San Bernardo, 10, segundo.Burgos.—Antonio Chefranco, Casa A learas.M arktheidenfeld.—Félix Ovilo, L ista de Telégrafos.Yillefrarche de Confleux.—Aurelio Cabral, ídem.

NORTE
Segundo Martínez, Fuencarral, 119-

SUR
Barcelona.—Manuel Amadier, Lope de Vega, 2, primeroLisboa.—Ernesto Cardoso, Estación de las Delicias, Inter vención.
Madrid 6 de Junio de 1898.=E1 Jefe del Cierre, Sucesc Martínez.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional  

de Las Palm as.
Secretaria,

El día 14 de Julio  próximo, y hora de las doce de la m añana, se celebrará subasta sim ultánea en Madrid, en la Dirección general de Administración, Ministerio de la Gobernación, bajo la presidencia del funcionario que designe el Excelentísimo Sr. Ministro de la Gobernación, y en Las Palmas, ante la Alcaldía y el Regidor Síndico del Excmo. A yuntamiento, en la Casa Consistorial, para la adjudicación en arrendam iento durante el quinquenio económico próxim o de 1898-99 y 1902-903 del arbitrio de Matadero público y lonjas del despacho de carnes en dicha ciudad, con sujeción a l pliego de condiciones y modelo de proposición que á seguida se insertan, aprobados por la Jun ta  m unicipal en sesión de 13 de los corrientes.Las Palmas 23 de Abril de 1898.-:E1 Secretario, Francisco Morales.
Pliego de condiciones para la subasta del arbitrio del Matadero publico íj lonjas del despacho de carnes.

1.a Serán libres, por parte del Excmo. A yuntam iento, la  matazón de reses y la venta de carnes para el consumo de esta ciudad; pero la matazón de toda clase de reses, vacuna, lanar, cabría y cerda, deberá hacerse en el Matadero público ó en los puestos particulares que de antemano señalen los abastecedores ó vendedores de carnes m uertas y que se aprueben por la Municipalidad, previo informe de la Comisión de Sanidad, por reunir las condiciones necesarias de capacidad, ventilación y aseo.
2.a En su consecuencia, podrá cualquier persona presenta r reses de todas clases en el Matadero público para su degüello y consumo; exam inadas por el Regidor Inspector de abastos y por el Profesor Veterinario, y reuniendo buenas condiciones exteriores para el consumo, se perm itirá el degüello. Esto no podrá hacerse en n ingún  otro punto público ó particular, de esta ciudad, y el que lo hiciere, además de quedar sujeto al pago de dobles derechos de m atadero, incurrirá  en la multa de 2 á 15 pesetas por cada una de las reses que haya muerto, y según la reincidencia del abuso.
3.a Una vez m uert s las reses, serán nuevam ente reconocidas, y estando en buenas condiciones p ara  el consumo, se expedirá á su dueño ó tenedor una papeleta con el sello de la Alcaldía y firma del Regidor Inspector de abastos ó de la per

sona q u e le  sustituya, en la  que se expresará el nombre del

tenedor 6 dueño de la  res-, clase y pesa de ést&y y  precio señ alado por ̂ tquél para la venta, la cual podrá hacerse eml&sa 
carnicerías públicas ó en los puestos particulares designados* según previene la condición prim era, y tan to  en urna como ern o tra se fijará al pública en una tablilla , en punto  más -visible, el mencionado precio.

4.a Los expendedores que así no lo hicieren antes de empezar la venta, que alteren el precio señalado, escatimen db peso ó sustituyan  unas carnes por otras,, ó pusieren á la véneta  algunas que no hayan sido reconocidas y declaradlas buenas para el consumo, además de quedar sujetos al pago de do— bles derechos de matadero, incurrirán  en la multa- de 2 á 15* pesetas por cada uno de estos abusos y según su reincidencia^, sin perjuicio de la responsabilidad crim inal que pueda exi- gírseles con arreglo al Código por el delito de estafa.
5.a Los derechos de m atadero ó degüello de las reses y lo& de las carnicerías, se exigirán con arreglo á la tarifa  que consta al final de estas condiciones.
6.a No habrá, según lo establecido en las condiciones precedentes, estanco, preferencia n i baja para la admisión de re- 

sqs al degüello y  consumo, sino que se adm itirán todas las que se presenten y reúnan las debidas condiciones, vivas y  m uertas. Cada dueño ó tenedor de ellas señalará el precio á  que le convenga expenderlas; pero éste no podrá alterarse sin  licencia previa del Regidor Inspector de abastos, y haciéndose constar de antemano la papeleta de que se habla en la  condición 3.a, quedando sujetos los que infrin jan  ésta á las m ismas responsabilidades que en la condición 4.a se establecen.
7.a El rem atador que de cualquier modo consienta ó tolere los abusos y faltas de cumplimiento de lo establecido en las condiciones 2.a, 3.a, 4.a y 6 a, incurrirá  en las m ism as responsabilidades que aquéllas prescriben, perdiendo en favor de los fondos m unicipales los dobles derechos y pagando la m ulta correspondiente.
8.a El arriendo de este arbitrio es por cinco años, que empieza el 1.° de Julio  próximo y term ina en 30 de Junio do 1903. El tipo del rem ate será el de 90.000 pesetas en cada año de los cinco que abraza la contrata.
9.a Con objeto de evitar el encarecimiento de las carnes, el rem atador queda obligado á sostener en las lonjas del Municipio los precios de hoy en las carnes de todas clases, comprometiéndose á ofrecer á la venta pública el número de reses necesario para la más completa eficacia de aquella obligación.
10. Es obligación del rem atador tener un dependiente 6 mozo para el aseo y limpieza del m atadero y carnicerías y buena conservación de los enseres, que recibirá por inventario, siendo tam bién de su obligación satisfacer los derechos de los afec'imientos que se ejecuten en las pesas cada vez que éstos se practiquen.
11. El arrendam iento debe entenderse á todo riesgo y ventu ra , sin que en n ingún tiempo ni por n inguna causa ni m otivo, previsto ó imprevisto, tenga derecho el rem atador á pedir rebaja ni m oratoria en el pago del importe del contrato .
12. La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos en el art. 16 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, por pliegos cerrados, que han de contener las proposiciones ajustadas al modelo inserto en el anuncio, la cédula personal del lic itador y el resguardo que acredite haber constituido previam ente en las arcas municipales ó en la Caja general de Depósitos, ó en sus sucursales, un  depósito del 5 por 100 del tipo anua l para la expresada subasta, en m etálico ó en efectos públicos, admitiéndose éstos, sean los que fueren, al precio de cotización oficial del día en que se constituya el depósito.
13. El rem atador queda obligado á constitu ir la fianza definitiva del 15 por 100 del im porte de la subasta, y á verificar los pagos por m ensualidades, que hará  efectivas dentro de los días 1.° al 5 de cada mes, en dinero ó p lata de recibir, ó en  billetes del Banco de España, pudiendo entregar en calderilla, hasta  la cuarta  parte, ó sea el 25 por 100.
14. Los artículos 21 al 35, ambos inclusive, del m ism o Real decreto de 4 de Enero de 1883 forman parte integrante de este pliego de condiciones.
15. No será motivo para pedir la indemnización de perjuicios ó dism inución del importe del remate el que en cualquier época del año se im pongan otra clase de derechos ó se modifiquen los establecidos, ya sea por cuenta de la m unici

palidad, de la provincia ó del Estado.
16. Los gastos de otorgam iento de escritura, reintegro del papel que se invierta en el expediente, publicación de los edictos en los periódicos oficiales y de la localidad y demás gastos por consecuencia de la misma subasta, serán de cuen

ta  del rem atador.
TARIFA

M A T A D E R O
1. Por cada kilogram o de carne de reses vacunas se p.aga- 

rá  18 céntimos de peseta.2. Por ídem id. de ce7;do, 20 céntimos. ^3. Por ídem Id. de carnero y oveja, 6 céntimos.4. Por cada cabeza de reses cabrías, una peseta.
LONJAS DEL DESPACHO DE CARNES 

D e reses mayores.
5. Por cada puesto con sus pesas correspondientes, servido por un  oficial y sin que pueda ocuparse con más de una 

tes, 2 pesetas.
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6. Si un abastecedor 'ocupase los cuatro puestos, pagará 7 
pesetas; pero si no hubiese sino uno solo, no podrá tomar 
menos de dos puestos.

De reses menores.
7. En los derechos de este ganado está incluido el de pe

sas y balanzas, excepto las terneras y cerdos, que devenga
rán por cada cabeza una peseta.

A d v e r t e n c i a s .—El peso regulador parad pago délos de
rechos será el que tenga la res una vez extraídos sus despo
jos, cabeza y cuero, haciéndose el romaneo en la forma ex
presada en el reglamento del Matadero.

El uso de los puestos en ambas lonjas es gratuito en los 
días Jueves y Viernes de la Semana Santa.

Modelo de proposición*

D. N. N., vecino d e  , con cédula personal núm .
enterado del anuncio y condiciones de la subasta publicados
•en el número ., de la G a c e t a  d e  M adrid , y en el Boletín
oficicil de la provincia, para la adjudicación en arrendamien
to durante el quinquenio económico de 1898 á 1903 del arbi
trio del Matadero público y lonjas del despacho de carnes en 
la ciudad de Las Palmas, se compromete á tomar á su cargo 
la recaudación del mismo arbitrio por la suma en cada año 
(aquí se expresará en letra la •cantidad en pesetas), con arre
glo estricto á las mismas condiciones que rigen en la su
basta.

{Fecha y firma del proponente.)

A yuntam iento constitucional de Santa Cruz  
de Tenerife (Canarias).

Este Ayuntamiento acordó en sesión de 2 del corriente se 
saque á subnsta el arbitrio que durante el próximo ano eco
nómico de 1898-99 debe cobrarse en el Matadero público de 
esta ciudad, aprobando á la vez el oportuno pliego de condi
ciones y el tipo de la subasta, que es el de 90.000 pesetas.

El acto de la subasta será doble y simultáneo, celebrán
dose el día 15 de Julio próximo, y bora de las doce de su 
mañana, en Madrid, en el Ministerio de la Gobernación, y 
ante el funcionario que designe el Sr. Ministro de aquel de
partamento, y en esta ciudad, ante la Junta que dispone el 
Real decreto de 4 de Enero de 1883.

Al tomar parte en la subasta se ha de consignar en la 
Caja general de Depósitos ó en sus sucursales, ó en la ae este 
Ayuntamiento, la cantidad en metálico ó efectos públicos 
que señala el pliego de condiciones, sujetándose las proposi
ciones al modelo que en el mismo se establece.

Las personas que deseen interesarse en dicha subasta po
drán enterarse del referido pliego de condiciones en la Direc
ción general de Administración local del Ministerio de la 
Gobernación ó en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Santa Cruz de Tenerife 4 de Mayo de 1898.=E1 Alcalde, 
Pedro S. Martí Matto.

Pliego de condiciones para el remate de los derechos de Matadero 
en esta capital 'para el año económico de 1898 á 99,

Artículo 1.° El Ayuntamiento arrienda por un año, á con
tar desde 1.° de Julio de 1898 á 30 de Junio de 1899, el arbi
trio por derechos de Matadero.

Art. 2.° El tipo para la subasta es el de 90.000 pesetas. 
Destinada esta renta como garantía del empréstito munici
pal, el rematador queda obligado á entregar en los diez pri
meros días de cada mes, en la sucursal del Banco de España 
en esta plaza, en la cuenta de «Fondos especiales del Munici
pio», la dozava parte de la suma total por que le sea adjudi
cada la subnsta, recogiendo el oportuno resguardo, que pre
sentará en el mismo día en la Contaduría municipal para 
canjear por la c/p que acredite el ingreso en la Caja del Ayun
tamiento.

La falta de cumplimiento á esta obligación lleva consigo 
la nulidad del contrato, quedando el rematador obligado con 
su fianza y demás bienes al pago á los tenedores de obligacio
nes del empréstito del capital amortizado é intereses de los 
títulos como deudores directos, contra el que podrá dirigirse 
la acción judicial por el procedimiento de apremio.

Art. 3.° La subasta se verificará simultáneamente en Ma
drid en el Ministerio de la Gobernación, ante el funcionario y 
en el día que se designe por el Excmo. Sr. Ministro de aquel 
departamento, y en esta capital ante el Sr. Alcalde ó Tenien
te Alcalde en quien delegue y el Concejal que nombre la Cor
poración, conforme dispone el Real decreto de 4 de Enero 
de 1883.

Art. 4.° Para tomar parte en la subasta se ha de consti
tuir en la Caja de este Ayuntamiento ó en los establecimien
tos designados por la ley, en concepto de fianza provisional, 
en metálico ó efectos públicos, la suma á que ascienda el 5 
por 100 del tipo del remate.

Art. ñ.0 Las proposiciones para tomar parte en la subasta 
se redactarán en la forma que expresa el modelo adjunto y se 
presentarán en el acto del remate en pliego cerrado, acompa
ñado del resguardo que acredite la constitución de la fianza 
provisional y de la cédula personal del licitador. En el caso 
de presentarse dos ó más proposiciones por un mismo licita
do!, bastará se acompañe dentro de una de ellas los documen
tos referidos en el párrafo anterior.

Art. 6.° El remate se hará en una sola subasta, que tendrá 
lugar en el sitio, día y hora que señalen los edictos corres
pondientes, y la adjudicación que en el acto se haga será 
siempre provisional hasta que la Corporación resuelva en de
finitiva, concediendo la adjudicación ó disponiendo se celebre 
Bueva licitación.

Art. 7.° El rematador constituirá en la Caja de la Deposi
taría ó en la sucursal de Depósitos, en concepto de fianza de
finitiva para responder del contrato celebrado con este Cuer
po, la cantidad en metálico ó efectos públicos en que consis
ta el 10 por 100 áel valor del remate.

Art. 8.° La presentación en el acto de la subasta será per
sonal ó por medio de apoderado, con poder declarado bastan
te por un Letrado que designe la Corporación, siendo de cuen
ta del interesado los honorarios que devengue el Abogado que 
bastantes el poder.

Art. 9.° El contrato se celebrará á riesgo y ventura del re
matador, sin que por ningún caso pueda pedir disminución 
de precio ó rescisión de aquél.

Art. 10. Del contrato que se celebre se extenderá la opor
tuna escritura pública, cuyo gasto, así como los de reintegro 
d® este expediente, anuncios que se publiquen y derechos de 
Notario, serán de cuenta del rematador.

Art. 11. No podrán ser contratistas las perso'O.as compren
didas en algunos de los casos que enumera el arí. 11 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883.

Art. 12. Las faltas que cometiere el arrendatario en el 
cumplimiento del contrato serán castigadas con multas de 4 
á 25 pesetas, que se harán efectivas en la forma que expresa 
el Real decreto citado.

Art. 13. El Ayuntamiento, y en su nombre el Alcalde 
Presidente, se compromete á prestar al rematador todos los 
auxilios que le reclame y que se hallen en el círculo de sus 
atribuciones, á fin de que éste pueda utilizarse del arbitrio 
de que se trata sin contradicción de tercera persona.

Art. 14. No estando permitido el degüello de reses fuera 
del Matadero público, se autoriza al rematador para que in
vestigue por los medios que estén á su alcance si alguna per
sona se dedica á esta .especulación, matando reses ó cerdos 
para vender la carne al público, dando parte en este caso á 
la Alcaldía, á fin de que se adopte la resolución conveniente.

Art. 15. Estando prohibida la venta en esta capital de 
carnes muertas de otras localidades, se autoriza también al 
rematador para que investigue acerca de ello, dando parte 
inmediatamente á la Alcaldía si encuentra alguna persona 
contraviniendo la citada disposición.

Art. 16. Los derechos que deben cobrarse se ajustarán á 
la tarifa que aparece al final de este pliego.

Para fijar el precio que señala la tarifa no se tendrán en 
cuenta los despojos, cabezas y demás restos de reses.

Art. 17. El rematador exigirá el pago de los derechos en 
la forma que lo estime más conveniente; pero nunca antes de 
que se haya sacrificado la res.

Art. 18. Para el cobro de estos derechos se subrogarán en 
el rematador las mismas facultades de que se halla revestido 
el Ayuntamiento, si bien no podrá hacer uso de medidas 
coercitivas sin dar previo conocimiento á la Alcaldía de las 
causas que hagan necesaria su adopción, á fin de que se re
suelva lo conveniente con arreglo á las leyes.

Art. 19. Los marchantes ó dueños de reses no deben po
ner obst culo alguno para el cobro de los derechos de que 
tratan las reglas 3.a y 21 de este pliego, así como el remata
dor, por su parte, llenará su cometido sin causar vejaciones 
y perjuicios innecesarios á los interesados.

Art. 20. Si el rematador dejase de cumplir algunas de las 
condiciones de este pliego, y de ello se originasen perjuicios á 
los intereses municipales, queda obligado al reintegro corres
pondiente, así como el Ayuntamiento contrae igual obliga
ción si por efecto de sus disposiciones ocasionara á su vez 
perjuicios á los intereses del contratista.

Art. 21. Si por cualquier causa se alterasen los derechos 
de la tarifa establecida en alza ó baja, se aumentará ó dismi
nuirá proporcionalmente el precio del arriendo sin rescindir 
éste, previa liquidación y consentimiento de las dos partes 
interesadas en el contrato.

Art. 22. No será postura admisible la que no cubra el tipo 
de la subasta.

Art. 23. Será de cuenta del contratista el pago de los de
rechos de aterimiento de las pesas y balanzas del estableci
miento.

Tarifa para la percepción del arbitrio por derechos de Matadero.
Pesetas.

Por cada kilogramo, reses vacunas....................... 0‘18
Por cada kilogramo carne, reses de cerdo.................. 0‘10
Por cada kilogramo carne, reses lanares..................  0‘06
Por cada res cabría.......................................................  1

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de .... . cuya personalidad justifica con

la adjunta cédula, que reúne cuantas circunstancias exige la 
ley para presentarse en acto público, se obliga á tomar á su 
cargo el arbitrio de los derechos que se cobran en el Matade
ro público o arante el año económico de 1898 á 99, con suje
ción en un todo al pliego de condiciones de su referencia, por 
la cantidad d e  pesetas céntimos (en letra.

(Fecha y firma.)
Santa Cruz de Tenerife 4 de Mayo de 1898.=Es copia.=rEl 

Alcalde, Pedro S. Martí Matto.

Alcaldía constitucional de la Carolina.
D. Esteban Salmerón López, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento constitucional de esta ciudad.
Hago saber que el día 11 de Julio próximo, y hora de las 

doce de la mañana, tendrá lugar en Madrid, en la Dirección 
general de Administración (Ministerio de la Gobernación), y 
en estas Casas Consistoriales ante la Comisión nombrada al 
efecto, la subasta para contratar por veinte años el servicio 
del alumbrado público en esta ciudad, por medio de la elec
tricidad, por la cantidad de 7.100 pesetas cada anualidad y 
bajo las condiciones que resultan del pliego que se inserta á 
continuación.

La Carolina 1.° de Mayo de 1898.=E . Salmerón.=Por su 
mandado, J. Moreno.

Pliego de condiciones bajo las cuales se contrata en subasta públi
ca el seroicio del alumbrado público en esta ciudad por medio de
la electricidad.

1.a El contratista se compromete á prestar el servicio del 
alumbrado público por electricidad con corriente continua en 
la red de distribución y por medio de lamparas incandes
centes.

2.a El Ayuntamiento concederá al contratista el servicio 
exclusivo del alumbrado público de esta ciudad por veinte 
años, sin que pueda durante este período conceder este privi
legio á ninguna otra persona ó Sociedad.

3.a Para dicho servicio, el contratista colocará en la vía 
pública, y en la forma y sitio que designe el Ayuntamiento, 
200 focos incandescentes de 10 bujías, y en la plaza de la Cons
titución dos lámparas de 100 bujías cada una.

4.a El Ayuntamiento satisfará anualmente por este servi
cio 7.100 pesetas, pagadas por mensualidades vencidas de 591 
pesetas 66 céntimos cada una, para cuyo efecto se estimará 
este servicio como preferente después de las atenciones del 
personal; en caso de que las necesidades de la población exi
giesen mayor número de focos de los indicados en la base an
terior ó más intensidad en ellos, se pagará este exceso en la 
proporción que resulte, teniendo en cuenta el número de lu
ces convenidas y la cantidad que por ellos se ha de abonar, 
siendo de cuenta de la Corporación la traslación del material, 
de los sitios que ocupen las lámparas, y cualquiera otra que 
produzca gasto una vez terminada la instalación.

5.a En caso de alumbrado extraordinario, ¡si estuviera cu

bierta con la suscrición oficial y particular la energía de la 
máquina, sin que por tanto resultara sobrante de fió ido, no 
podrá exigirse aquel servicio.

6.a La instalación para el servicio público se hará <; cuen
ta y cargo del contratista, sin que por tanto el Ayunta miento 
tenga que subvencionarle cantidad alguna, quedando L mate
rial que constituye aquélla á beneficio del contratiste ai ter
minar el contrato.

7.a Si por causas imputables al Ayuntamiento se rescin
diera este contrato, se obligará á satisfacer al contratista 
2.000 pesetas por cada uno de los años que falten para el cum
plimiento del contrato.

8.a La duración del alumbrado en todo tiempo sera desde 
media hora después de la puesta del sol hasta las doce y me
dia de la noche.

9.a El Ayuntamiento otorgará franquicia de consumos y 
toda clase de arbitrios creados y por crear para carbones, 
grasas y todo cuanto concierna al uso y servicio del centro 
de producción del fiúido eléctrico.

10. Siendo de absoluta necesidad el agua para el funcio
namiento de la máquina que ha de instalarse, el Ayunta
miento se obliga á ceder gratuitamente y con preferencia á 
todo otro servicio el caudal de agua sobrante del servicio pú
blico, siendo el mínimum de la concesión dos metros cúbicos 
por hora una vez que se terminen las obras de conducción de 
aguas del Salto de Padilla, pues hasta tanto que esto se veri
fique sólo podrá conceder el Ayuntamiento el sobraron que 
resulte después del abastecimiento público.

11. Para el tendido de la red, que será aérea, de cables de 
cobre que produzcan corrientes inofensivas, el Municipio au 
torizará al concesionario la colocación de palomillas en los 
edificios municipales y postes en la vía pública.

12. El contratista se obliga á tener encendidas las lámpa
ras toda la noche durante la feria y fiesta de San Juan de la 
Cruz.

13. Será de cuenta del contratista suministrar el D o ido 
durante el tiempo señalado, á no ser que exista fuerza mayor 
ó accidentes en el mecanismo independientes de descuido 
ó negligencia técnicas, pues en este caso de descuido • ó ne
gligencias queda obligado á encender el alumbrado ;ual 
por su cuenta mientras dure la interrupción.

14. A tal fin se conservará en el estado que hoy se encuen
tra el alumbrado público, entregándose por inventario al 
contratista las farolas y pescantes, á cuya limpieza y cuida
do se obliga, facilitándose por el Ayuntamiento á este objeto 
el personal que constituye la guardia nocturna; y en el caso 
deque al contratista conviniera levantar el materi l que 
constituye dicho alumbrado para depositarlo, se le facilitará 
el local necesario.

15. El Ayuntamiento no podrá disminuir el número de 
luces contratadas en el período de tiempo señalado.

16. El Ayuntamiento podrá acordar alumbrado exym or
dinario cuando lo juzgue conveniente, con la intensid ¡ * que 
estime necesaria dentro de las condiciones de la insta* w\ón, 
lo cual será objeto de un contrato especial con el contr. : 1 >ta*

17. El contratista, después de cumplir sus compromisos 
con el Ayuntamiento, podrá utilizar ó aprovechar la energía 
sobrante de la máquina eléctrica en todo aquello que tenga 
por conveniente, incluso en dar luz á los particulares, con 
quienes podrá contratar en la forma que estime conveniente.

18. El contratista está obligado á emplear máquina y 
aparatos perfectos, debiendo mantener la instalación mi las 
condiciones que la ciencia aconseja.

19. Será de cuenta del contratista la reparación y apo
sición del material que por el uso se inutilice; pero si < > < íis- 
mo fuera destruido por fuerza mayor, el Ayuntamien* ■ sa
tisfará el importe del que se inutilice, cuya condición rirá 
también en cuanto al material dél alumbrado actual.

20. El Ayuntamiento prestará su apoyo moral y mal erial 
para el establecimiento de esta mejora, influyendo cerca de 
los particulares para que permitan colocar en los edificios 
de su propiedad los postes, palomillas, aparatos y cnanto 
preciso sea para este servicio, siendo de cuenta de la Empre
sa arrendataria la reparación de los desperfectos que la obra 
pueda ocasionar.

21. En el caso denegarse los propietarios de edificios ó 
terrenos á la colocación de postes, soportes, etc., para el des
arrollo de la red, el Ayuntamiento se obliga á gestionar se 
hagan aplicables en beneficio del contratista las disposicio
nes de la ley de Expropiación forzosa.

22. Las faltas que puedan ocurrir en el servicio del alum
brado público á que dé origen el rematante, serán calificadas 
de leves y graves; se reputarán leves: la falta de limpieza en 
los reflectores, palomillas ó lámparas; la extinción de luz en 
un número de éstas menor al 25 por 100, á la presencia de 
oscilaciones continuadas en la luz por repetidas noches, y el 
retraso ®n la reparación de los desperfectos que puedan, oca
sionar. Tales faltas serán castigadas con las multas de 5 á 25 
pesetas.

23. Se consideran como faltas graves, cuando no estén 
suficientemente justificadas, el eclipse total por tres noches 
consecutivas, aunque se la sustituya con el petróleo. Estas 
faltas se castigarán con la multa de 50 á 100 pese'tas.

24. Los pagos por el Ayuntamiento serán en la forma que 
se establece en la condición 4.a; y si no se verificase en dos 
meses, devengará el 6 por 100, pudiendo el contratista retirar 
el alumbrado público si transcurriesen seis meses sin hacerle 
los pagos correspondientes, que devengarán asimismo igual 
interés, pudiendo rescindir el contrato el contratista, á quien 
se le abonarán como indemnización las 2.000 pesetas anuales 
fijadas en la condición 7.a, quedando además en éste la fa
cultad de servir el alumbrado particular.

25. El contratista asegurará el cumplimiento del contra
to con el valor de la fábrica, máquina y aparatos que consti
tuyan la instalación.

26. Este contrato se recibirá por el rematante á suerte y 
ventura, con previa celebración de subasta, en la forma que 
establece el Real decreto de 4 de Enero de 1883, cuyas dispo
siciones se dan por reproducidas, y á ellas deben someterse 
los interesados.

27. La subasta, que será simultánea, tendrá efecto en 
Madrid, bajo la presidencia del funcionario que s e  designe

\ por el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, y en esta ciu
dad ante la Comisión nombrada al efecto, el día que oportu
namente se fije por la Dirección general.

28. Para tomar parte en la subasta será requisito indis
pensable que el licitador ó licitadores presenten el resguardo 
que acredite haber consignado en la Caja de Depósitos ó mu
nicipal 10.000 pesetas ó su equivalencia en valores públicos,

j cuyo depósito se convertirá en definitivo al a d ju d ica rse  el re- 
i mate, siendo devuelto al interesado una vez que tenga insta

ladas las máquinas.
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29. El adjudicatario queda obligado á empezar el servicio 
á los dos meses de la fecha en que se otorgue la escritura de 
concesión.

30. El contratista podrá ceder este contrato á favor de 
otra persona ó Sociedad constituida, siempre que concurran 
las circunstancias que la ley exige.

31. El contratista permitirá al Alcalde y sus delegados la 
entrada en la fábrica siempre que lo estimen conveniente.

32. Los gastos que origine este expediente, así como los 
de otorgamiento de la escritura y demás que le sean anexos, 
serán de cuenta del contratista.

33. Las proposiciones se harán con arreglo exactamente 
al modelo que se inserta á continuación y á la baja del precio 
Consignado en la base 4.a

La Carolina 1.° de Mayo de 1898.=V.° B.°—El Alcalde, E. 
Salmerón.=E1 Secretario, J. Moreno.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e    con cédula personal n ú m  .

enterado del edicto y pliego de condiciones Asertos en el Bo
letín oficial de la provincia de Jaén y G a c e t a  de  M ad r id  co
rrespondientes al d ía    se compromete á tomar á su cargo
la contrata del suministro del alumbrado público por medio 
de la electricidad en La Carolina, durante los veinte años que
comprende, en la cantidad d e   pesetas (en letra) cada
anualidad.

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias provinciales I

LUGO

D. José Antonio Parga y Sanjurjo, Presidente de la Au- I 
úiencia provincial de Lugo. I

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e -  I 
TÁ de Madrid, cito, llamo y emplazo á Juan Puga y Sanfiz, i 
de sesenta y seis años de edad, hijo de Angel y Ana, natural i 
de San Pedro Félix de Bergazo, vecino de San Juan del Cor- I 
go, viudo, labrador, para que en el término de quince días, I 
á contar desde el siguiente al de su inserción, comparezca 
ante esta Audiencia para cumplir la pena de dos años y cüa- I 
tro meses de prisión correccional que se le impuso en causa 
del Juzgado efe Lugo sobre falso testimonio; apercibido de 
que en otro caso le parará el perjuicio á que hubiere lugar,

. declarándole además rebelde por la causa de referencia.
Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III  

(Q. D. G.), y por su menor edad su Augusta Madre la Reina 
Regente, exhorto y requiero á todas las Autoridades y orde- ' 
no á la policía del orden judicial que por los medios que es
tén á su alcance procedan á la busca y captura de dicho pe
nado, y caso de ser habido lo pongan á disposición de esta 
Audiencia en la cárcel pública de esta ciudad, con las segu
ridades debidas.

Dada en Lugo á 3 de Mayo de 1898.—José Antonio Parga 
y Sanjurjo.=Agustín Vida. J—3013

MURCIA

D. Amadeo Gil y Casas, Presidente de la Sección segunda 
de la Audiencia provincial de Murcia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Parra Díaz, hijo de Francisco y de Concepción, natural 
de Lorca, de vecindad desconocida, de veintisiete años, jo r
nalero, para que en el preciso término de quince días, conta
dos desde el siguiente al en que tenga lugar la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  de  Ma d r id  y Boleítn oficial 
de la provincia de Murcia, comparezca ante esta Audiencia 
para la práctica de ciertas diligencias en causa que se le si
gne por el Juzgado de Lorca sobre delito de disparo y lesio
nes; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde.

A l propio tiempo exhorto y requiero á todas las Au tori
dades de la Nación y agentes de policía judicial procedan á 
la busca y captura del mencionado individuo, disponiendo la 
conducción del mismo, caso de ser habido, á la cárcel y dis
posición de este Tribunal;

Dada en Murcia á 14 de Mayo de 1898.—Amadeo Gil y 
Casas. = P o r  su mandado, Antonio Alonso. J—3014.

Juzgados de prim era instancia

ALM ERÍA

D. Francisco García Peinado, Juez municipal en funcio
nes de Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.

En virtud del presente se hace saber que á las tres d§ la 
madrugada del día 12 del corriente mes ha sido encontrado 
en la boca del río, término municipal de esta ciudad, un hom
bre arrojado por el mar, que tiene como veintiocho años de 
edad, envuelto y cosido en una sabaneta, vistiendo pantalón 
de tela de lana á listas blancas y color eafé y camiseta de lana 
negra á cuadros encarnados, teniendo algo poblado el bigote 
y la perilla, cuyo pelo es castaño claro, pareciendo extranjero, 
encontrándose en este Juzgado expresadas prendas, no ha
biendo podido ser identificado.

En tal concepto se ruega á toda clase de personas para 
que si alguna tiene algún dato que pueda contribuir al reco
nocimiento del cadáver lo comunique al Juzgado.

Asimismo se requiere á los herederos del interfecto para 
que comparezcan en este Juzgado á fin de recibirles declara
ción y ofrecerles la causa que con tal motivo se instruye.

Almería 16 de Mayo de 1898.=Francisco García Peinado.
Él actuario, Francisco P. Aznar. J—3016

D. Francisco García Peinado, Juez municipal de esta eiu- 
dad, en funciones de instrucción de la misma y su partido.

El día 9 de Abril último, y en una cueva que hay en la 
Cañada de Frasco Alonso, término de Gadar, se encontrc 
á un hombre como de cuarenta y cinco á cincuenta años de 
edad, tendido en el suelo, sobre un trozo de cobertor, en es
tado completo de putrefacción, que según declaración facul
tativa falleció de viruela confluente, vistiendo pantalón re
mendado con trozos de diferentes clases de telas, chaqueta d( 
paño pardo con remiendos de tela ds lana de otro color, abri
go color de naranja, camisa y calzoncillos, con un solo calce
tín, euyo cadáver no ha podido ser identificado.

En tal concepto, se hace público, á fin de que quien tenga ¡ 
algún dato que pueda contribuir al reconocimiento del cadá- j 
ver lo comunique al Juzgado. |

Almería 16 de Mayo de 1898,—Francisco García Peinado. ? 
El actuario, Francisco P. Aznar. J J—3017

D. Francisco García Peinado, Juez municipal de esta ca- ’ 
pital, en funciones de instrucción de la misma y su partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Fran
cisco García Aillón, natural de Pechina, vecino de esta capi
tal, con domicilio en la calle de la Palma, núm. 9, casado 
con Joaquina Cazorla Cazorla, albañil, de treinta y seis anos 
de edad, sin instrucción, y de malos antecedentes, pnra que 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id , con el fin de recibirle inquisitiva en la causa que se le 
sigue sobre hurto de gallinas.

A l propio tiempo ruego á toda clase de Autoridades pro
cedan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndolo á 
mi disposición á la cárcel de este partido.

Almería 24 de Mayo de 1898.=:Francisco García Peinado.
El actuario, Francisco P. Aznar. J—3229

AVILES

D. Francisco Martínez Valdés, Juez de instrucción de Avi- 
lés y su partido.

Por la presente requisitoria llamo y emplazo al procesado 
Manuel Fernández García, natural de Castañedo, Concejo de 
Grado, hijo de Antonio y de Manuela, de treinta y cuatro 
años de edad, casado con Engracia Alvarez y de estatura 
alta, delgado, bigote rubio, siendo probable vista traje claro 
y lleve al cuello pañuelo negro, cuyo individuo se ausentó el 
día 17 del corriente de la casa de Manuel Alonso Carreño, 
alias Casona, vecino de Llodares, Concejo de Castrillón, 
donde estaba sirviendo, ignorándose su actual paradero, 
aunque se presume se encuentre en los Concejos de Pravia, 
Muros ó Soto del Barco, para que dentro del término de 
quince días, contados desde la inserción de la presente en la 
G aceta  de M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en la sala de audiencia este Juzgado á responder 
de los c rgos que Je resultan en el sumario que instruyo por 
lesiones y robo á José Fernández Pinto, ocurrido el día 16 de 
este expresado mes; bajo apercibimiento que de no compare
cer será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Al propio tiempo, y hallándose decretada la prisión pro
visional del Manuel Fernández, ruego y encargo á todas las 
Autoridades, Guardia civil y demás agentes de la policía ju
dicial, que por cuantos medios estén á su alcance procedan 
con el mayor celo y actividad á la busca y captura de dicho 
procesado, conduciéndolo, caso de ser habido, á la cárcel de 
este partido, á disposisíún de este Juzgado.

Dada en Avilés á21 de Mayo de 1898.=Francisco Martí
nez Valdés.=E l Secretario, por Trapa, Licenciado Ambrosio 
Loredo Cuesta. J—3176

El Sr. D. Francisco Martínez Valdés, Juez de instrucción 
de Avilés y su partido, por providencia de este día, dictada 
en una carta orden procedente de la Superioridad, acordó 
citar á los herederos de D. Antonio Oria, vecino que fué de 

I esta villa, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  de  M a d r id , comparezcan en la Audien
cia provincial y se personen en la querella propuesta por el 
delito de injurias contra Teresa Fernández Perdones y Puer- 

I ta; bajo apercibimiento de que si no lo verifican se entenderá 
la querella por abandonada.

Dado en Avilés á 13 de Mayo de 1898. =E1 Secretario, L i
cenciado Ambrosio Loredo Cuesta. J—2979

BARCELONA— HOSPITAL

El Sr. D. Francisco de Paula Ay ala y Guardabraz^, Juez 
de instrucción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente, que -se expide en méritos de las diligen
cias sobre cumplimiento de ejecutoria recaída en causa cri
minal sobre tentativa de robo, se cita y llama á Francisco 
Fauset y Caíaf, cuyo actual paradero del mismo se ignora, á 
fin de que dentro de diez días, contados desde la publicación 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, núm. 1, piso segundo, 
para la práctica de las diligencias acordadas; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que en 
derecho hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de policia judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho Fauset, y en caso de 
lograrla, sea puesto en las cárceles nacionales de esta ciudad 
á la d sposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 13 de Mayo de 1898.=Francisco de 
Paula A ya la .^Por disposición de S. S., por D. Jaime Ruiz, 
Ignacio Just. J—2980

BARCELONA—NORTE

D. Pablo Campos Pérez, Juez J le instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre estafa, contra Alfonso De- 
madas Nunell, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 
seis días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado, para 
responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción á estas cár
celes del referido procesado, cuyas señas del mismo son: es
tatura alta, lleva barba un poco rubia, tiene treinta años de 
edad y es natural y vecino de esta ciudad.

Dada en Barcelona á 12 de Mayo de 1898.=Pablo Cam
pos. =E1 Escribano, Pablo Teixidor. J—2981

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito del 
Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé
ritos de la causa criminal sabré hurto contra Vicenta Fió Co
millas, se cita, llama y emplaza á lH misma, cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que dentro del término de nueve 
días, á contar desde la inserción de e sta requisitoria en la 
G a c e t a  de  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado, para 
responder á los cargos que contraía imisma resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarada rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. Reina Doña Ma
ría Cristina (O. D. G.L Reffente del Reino. indo v  enearn-n a

las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción á estas cár
celes de la referida procesada, cuyas señas de la misma 
son: estatura regular, ojos pardos, nariz y boca regulares, 
tiene veintisiete años de edad, es viuda y natural de Beni- 
carló.

Dada en Barcelona á 12 de Mayo de 1898.=:Pablo Cam
pos. = P o r  el Escribano Sr. Gros, Leandro Torres. J—2982

BARCELONA -  PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre sustracción contra Gustavo Soler y Or- 
tells y Ginés Molina, y cuyo actual paradero se ignora, se 
cita, llama y emplaza á los mismos, á fin de que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante dicho 
Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; aper
cibidos de que si dejan de verificarlo serán declarados re
beldes.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado de los referidos procesados, cuyas circunstancias 
personales no constan.

Dada en Barcelona á 30 de Abril de 1898.=Mariano Pas
cual Español.=E1 Escribano, por D. Marcelo Planas, Enri
que Parcet. J—2983

BETANZOS

D. Ricardo Moráis Arines, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de primera instancia de Betanzos.

Doy fe que en el expediente de que se hará mención re
cayó ¿1 auto que dice así:

«Auto. Resultando que Ventura Vidal Martínez, decía- - 
rada pobre en sentido legal, mayor de edad, labradora, veci
na de la parroquia de San Salvador de Corujon, ocurrió á 
este Juzgado en acto de jurisdicción voluntaria, haciendo 
presente que luego hacF tres años se ausentara de esta re
gión su marido Antonio Golpe González, sin manifestar para 
dónde iba; que desde entonces no escribiera ni se había teni
do noticia alguna de su paradero, por lo que, y como no de
jara apoderado ni persona alguna encargada de la adm nis- 
tración de sus bienes ni del cuidado de sus asuntos y fami
lia, concluyó suplicando se le recibiese información de testi
gos con citación del Delegado fiscal, y resultando comproba
dos los particulares preinsertos, declarar ausente en ignora
do paradero al Antonio Golpe González; que se la nombre 
representante del mismo para todo lo que fuese necesario, así 
en juicio como fuera de él, transmitiéndole la administración 
de los bienes del matrimonio con las facultades necesarias 
para ello, con la obligación de cubrir las cargas del matri
monio, sin otra remuneración ni fianza:

Resultando que por providencia de 28 de Abril último se 
mandó recibir la información con citación del Delegado fis
cal, y previa la práctica de ésta, declararon en ella Benito L ó 
pez Vázquez, Francisco V reía López y José Souto Amada, 
pasándose luego el expediente á aquel funcionario, quien 
emitió dictamen favorable á la pretensión inicial:

Considerando que de la información suministrada apare
cen justificados cumplidamente los hechos alegados por Ven
tura Vidal Martínez:

Considerando que, con arreglo art. 185 del Código civil, 
Ventura Vidal Martínez es parte legítima para pedir la decla
ración de ausencia de su marido, y  hecha ésta según los ar
tículos 187, en con combinación con el 183, y el 1.441 del mis
mo Código, al cónyuge presente corresponde la administra
ción y representación de los bienes del matrimonio;

El Sr. D. Mapálico González Pérez, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido judicial, por ante mí el , 
Esbribano dijo que debía declarar y declaraba la ausencia en. - 
ignorado paradero de Antonio Golpe González, nombrando 
representante legal del mismo, en juicio y fuera de él, á su 
mujer Ventura Vidal Martínez, á quien se transmite la admi
nistración de los bienes del matrimonio con todas las facul
tades necesarias para ello, y en la obligación de cubrir las 
cargas del mismo, sin otra remuneración ni fianza.

Publíquese esta resolución en la G a c e ta  de M ad rid  j en. 
el Boletín oteial de la provincia, para que transcurridos seis 
meses, pueda surtir efectos.

Así lo proveyó y firma, de que doy fe.
Betanzos 9 de Mayo de 1898.=Mapálico González Pérez.=  

Ante mí, Ricardo Moráis Arines.»
Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , firmo el 

psesente.
Betanzos 10 de Mayo de 1898.=Ricardo Moráis Arines

199—P
CARBALLINO

D. Jesús Alfeirán y Taboada, Escribano del Juzgado de 
primera instancia de Carballino.

Certifico que en el pleito juicio declaratiTO de mayor cuan- 
tía propuesto portel Procurador D. Francisco Fumega, re
presentando á Doña Marcelina Mein Hermida, vecina de Ca- 
banelas, contra Manuel Cacharrón y otros de la misma ve
cindad, sobre cumplimiento de una obligación, se dictó la si
guiente:

«Providencia.— Juez accidental, Sr. Cibeira Pereira.—Car- 
baliino 7 de Septiembre de 1896.

Con suspensión del término para proponer prueba en es
tos autos, hágase saber á los, herederos de los finados Manuel 
Cacharrón, Antonio González Caiña y Plácido García Varela, 
vecinos de Cabanelas, se personen á estos autos á medio de 
nuevo Procurador, dentro del término de diez días; bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Lo acordó y firma el Sr. D. Rogelio Cibeira y Pereira, Juea 
Juez municipal suplente de este término, funcionando de pri
mera instancia en estos autos por enfermedad del propieta
rio é incompatibilidad del municipal, de todo lo cual doy fe. 
Rogelio Cibeira.= Ante mí, Jesús Alfeirán Taboada.»

Y  á fin de que Ja providencia inserta sea notificada por 
medio de edictos á Ramón Manuel, José y Juan González, en 
concepto_de hijos y herederos del reconvencido Antonio Gon
zález Caiña, ausente en ignorado paradero, libro la presente 
en Carballino á 17 de Mayo de 1898.=V.° B.°=E1 Juez de pri
mera instancia, Antonio"Juste.=Jesús Alfeirán

X—2315
CARTAGENA

D. Mariano Luján y  Tejada, Juez de instrucción de est 
partido.

A  los de igual clase y  municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na-
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ción, hago saber que en este Juzgado, y  por la actuación de 
D. Benito Pola, se instruyó sumario por el delito de lesiones contra Felipe Ros Oañayate, hijo de José y Josefa, jornalero, de treinta y cinco años de edad, casado, natural y  vecino de 
esta ciudad, y virtud de carta orden de la A udiencia provincial de Murcia he acordado expedir la presente requisitoria, 
por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo 
©n su caso, con las seguridades convenientes, á disposición  de este Juzgado en las cárceles de esta ciudad.Y para que se persone en el m ism o á respoder de l o s  c a r -  
gos que le resultan en dicha causa se le concede el t é r m i n o  
de diez días, contados desde la inserción de la p r e s e n t e  e n  el  
Boletín oficial de ¿a provincia de M urcia, y  G aceta  t e  M a d r i d ; apercibido que de no verificarlo le parará el p e r j u i c i o  á  q u e  hubiere lugar con arreglo á la ley por su r e b e ld í a ,.Dada en Cartagena á 12 de Mayo de 1898.=Mariano L u 
jan. = P o r  su mandado, José Bay. J—2984

ESTEPONA
D. José Marín Fernández, Juez de i n s t r u c c i ó n  de  e s te  p a r 

tido.Por la presente requisitoria se c ita , llam a y  e m p l a z a  por 
' térm ino de quince días, á contar desde el s igu ien te  a l de la  
inserción-de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  al p r o c e s a do D. Ram ón Peleteiro y Gabaleiro; de tre in ta  y  cu a tro  a ñ o s  

•de edad, hijo de D. Francisco y Doña M aría, casado c o n  Josefa Ogando, de ejercicio em pleado, n a tu ra l  del pu tlilo  de Ve- 
áre, provincia de Pontevedra, vecino ú ltim am en te  de esta  villa , de estatura regular, b astan te  grueso, ojos y  p e lo  n e gros, color trigueño, y usa barba, p a ra  que com parezca en 
este Juzgado y Escribanía del in frascrito  á responder a los cargos que le'resultan en causa que se le sigue con otros por hurto; apercibido que de no veri tu arlo  sera, declarado rebelde 
y  le pararán los perjuicios que híiy a lugar.A  la vez, ruego y encargo a to ih s las Autoridades, tan to  civ iles como m ilitares é individuos de la policía ju d ic ia l, procedan á la busca y captura de dicho procesado, y habido 
lo pongan en la cárcel de este partido á disposición de este 
Juzgado.Dada en Estepona á 11 de Mayo de 189 8 .=  José Marín.=  
El Secretario, M iguel Figueroa. J—2987

GARROVILLAS
D. Miguel. Antolín y Moreno, Juez de instrucción de Ga- 

rrovillas y su partido.Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á Saturnino Paniagua García, conocido por Marcelino, natural y  vecino de A higal, correspondiente al partido judicial de Her- 
vás, de veintidós años, soltero, jornalero, hijo de Nicanor y  de Antonia, para que dentro del térm ino de diez días comparezca en la sala audiencia de este Juzgado al objeto de serle 
notificado el auto de conclusión dictado en el sumario in s
truido contra el mism o por hurto de efectos, y  emplazarlo para que comparezca ante la Sala de lo crim inal de la A u diencia provincial de Cáceres; apercibiéndole de que en otro caso será, declarado rebelde y  le parara el perjuicio á que h u biere lugar, toda vez que al ir á practicarse referida d iligencia  de emplazamiento no fué hallado en su dom icilio, ig n o 
rándose su actual paradero.Ruego y encargo á las Autoridades judiciales, civiles y  m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de expresado procesado, poniéndolo á disposición de este Juzgado en la cárcel de esta v illa  con las seguri
dades convenientes.Dada en Garrovillas á 12 de Mayo de 1898.=M iguel A n 
to lín .= E 1  actuario, Licenciado Salvador Sanz y  Gutiérrez.J—2988

GETAFE
D. Aquilino Muñiz y  Arellano, Juez de instrucción del 

partido de Getafe.Por la presente requisitoria cito y llam o al procesado Juan  
Uribe Gómez, de veintisiete años, soltero, perfum ista, hijo de Julián y de Juana, natural y vecino de Huercal Overa (Almería), y cuyo paradero actual se ignora, para que el día 20 del actual, á la una de su tarde, comparezca ante la sec
ción segunda de la Audiencia provincial de Madrid, al acto 
del juicio oral de la causa que se le sigue por lesiones por im prudencia; bajo apercibimiento si no lo verifica de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y agentes de policía judicial, para que procedan á la busca de dicho sujeto, poniéndole, caso de ser habido, en la cárcel de este partido ó en la ce lu 
lar de Madrid, á mi disposición.Dada en Getafe á 2 de Junio de 1898.= A quilino Muñiz, =  Por su  mandado, Camilo García. J—3405

GRANADA-SALVADO R
D. José García de Castro y Fernández, Juez de instrucción  del distrito del Salvador de esta capital.Por el presente edicto se cita y  llam a á José Serralde, Áve- 

lin o  Pérez y Cástor Sierra, agentes que eran de la Compañía Arrendataria de Tabacos, y  á Antonio Románico, vecino al pa
recer de Castril, para que dentro del término de diez días, con
tados desde el s igu iente al en que se publique este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado en su sala audiencia, sita en la 
plaza de Rodríguez Bolívar, antes Nueva, núm . 20; los tres 
primeros con objeto de recibirles declaración como testigos, y* el últim o con el de que sea oído en la causa que se dirá 
Cómo acusado; previniéndoles que es obligatoria su com parecencia, y que si no concurrieren al primer llam am iento, se les impondrá la m ulta de 5 á 50 pesetas; pues así lo he acordado en providencia del día de ayer, dictada en la causa que 
instruyo bajo el núm . 273 del año últim o, sobre contrabando 
de tabaco aprehendido en térm ino de Castril.Dado en Granada á 10 de Mayo de 1898 =  José G arcía.=  
El Escribano actuario, Manuel Comino A vila . J—2990

D. José García de Castro y Fernández, Juez de instrucción  
del distrito del Salvador de esta capital.Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á la  procesada Dolores Santiago Puestas, natural de Berja, hija  de Francisco y Rita, vecina de esta ciudad, que habitó en M urallas de San Cristóbal, núm._ 11, soltera, pleitera y  de cincuenta años de edad, cuyas señas personalee son: estatura  
regular, pelo negro, cejas al pelo, nariz y boca regulares, ojos 
melados y color moreno, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del térm ino de diez días comparezca en este

Juzgado, sito Plaza Nueva, núm. 20, á responder á lo s  cargosque la resultan en causa sobre hurto1; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarada rebelde y  le  parará el 
perju ic io  que haya lugar; cuyo térm ino empezará á correr y  contarse desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales.

Al propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey, y  en su re
presen tac ión  la R eina R egen te  (Q. D. G.), encargo á todas las A utoridades y sus ag en tes se proceda á la busca y  captu
ra  de dicha reo, y  h ab id a  que sea la conduzan á esta cárcel 
de audiencia en clase de p resa  en com unicación y  á disposi
ción de este Juzgado .

Dada en G ran ad a  á 13 de M ayo de 1 8 9 8 .= José G arcía.=  
Por m andado de S. S.» A n ton io  Prieto. J—2991

D. José G arcía  de Castro y F ernández , Juez de instrucción  
del distrito del S alvador de esta  c iudad.

Por la p resen te  req u is ito r ia  se c ita , llam a y  emplaza á Don 
Pedro G arc ía  M añas, vecino de Baza, cuyas demás circuns
tan c ia s  y  paradero  ig n o ran , par* que "dentro del térm ino  de dieiA días, s igu ien tes á la in serc ión  de la m ism a en los pe
riódicos oficiales, com parezca en este Juzgado, sito en la pla
za Nueva, íuim. 20, para  p res ta r declarac ión  en la causa que 
se le sigue sobre con trabando  de tabaco; bajo  apercibim iento 
de que si no lo verifica le p a ra rá  el perju ic io  á que haya lu 
g a r en derecho y sera declarado  rebelde.

Al propio tiem po n ieg o  y encargo  á todas las A utorida
des, tan to  civiles como m ilita res  y demás dependientes de la 
policía ju d ic ia l, procedan por cuantos m edios estén á su a l
cance a la busca y  detención de 1 referido individuo, condu
ciéndolo a las cárceles de esta c iudad .

D ada en G ranada a 13 de M ayo de 1898.=José García de 
C astro y Fernández, = P or m andado  de S. S., Antonio Puga.

J—2992
GÜAD'ALAJARA

E n  v ir tu d  de p rov idencia  de este día, dictada por el señor 
Juez dé in s tru cc ió n  de este pa rtid o  D. José María Espuñes, en causa  crim in a l con m otivo del robo verificado la noche 
del 5 al 6 de Marzo ú ltim o , en la casa de D. Dom ingo Madrideños, Adm inistrador de la cárcel de este partido, ha acordado se cite á Justo Fernández y Andrés Escalona, vecinos de Madrid, calle del Clavel, núm. 11, y cuyo paradero se ignora en la actualidad, á fin de que dentro del térm ino de ocho días 
comparezca ante este Juzgado á objeto de recibirles declaración en dicha causa; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Guadalajara 13 de Mayo de 1898.= E 1 actuario, Miguel V alentín . J—2993
LUGO

D. José María Roberes y Tomasí, Juez de instrucción de la  ciudad de Lugo y su partido.
Por la presente requisitoria y térm ino de diez días, que comenzarán á contarse desde el siguiente al de su inserción  en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , cito, llam o y  emplazo á Valentina Neira., vecina de Santo Tomé do Carballo en el Ayuntam iento de Taboada, partido ju 

dicial de Chantada, de donde se ausentó ignorándose su actual paradero, á fin de que como comprendida en el número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado, á rendir declaración indagatoria en el sum ario que contra la m ism a se instruye sobre estafa de varias prendas de ropa á Ramona Díaz Fernández, vecina de esta capital; prevenida de que 
transcurrido dicho térm ino sin  verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Lugo á 11 de Mayo de 1898.=José María Robe- res. = E 1 Escribano, Marcial M inguilión. J—2996

D. José María Roberes, Juez de instrucción de la ciudad  de Lugo y su partido.
Por la preseote requisitoria cito, llam o y emplazo á Manuel Vizcaíno Villarino, vecino de Santa María de Sanfiz de 

Moredo, como comprendido en el núm . 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, á fin de que dentro de diez 
días comparezca en los estrados de este Juzgado para oir una diligencia de notificación y em plazam iento en la causa que 
se le instruye sobre estafa á la Compañía de los cam inos de 
hierro del Norte, prevenido de que no verificándolo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lu g a r .Dada en Lugo á 12 de Mayo de 1898 .=  José María Robe- 
res. =E 1 Escribano, M arcial M ingu ilión . J —2997

M ADRID—AUDIENCIA
D. Baldomero Gullón y López, Juez de primera instancia  y de instrucción del distrito de la  A udiencia .de esta Corte.
Por la presente cito, llam o y emplazo á Julián Arroba 

Martínez, de veintidós años, hijo de Facundo y Natividad, natural de Paracuellos de Jar ama, soltero, carretero, cuyo  últim o dom icilio ha sido calle de la Presilla, núm . 9 (puente 
de Vallecas), para que en el térm ino de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en m i sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de hacerle una notificación en la causa que contra el m ism o se sigue por daños; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y  encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicia l, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo rubio, ojos azules, color del rostro, bueno, nariz regular, y  viste pantalón de pana y  chaqueta., 
gris, y en el caso de ser habido lo pongan á  m i d isposición  en este Juzgado.

Madrid 14 de Mayo de 1898.=B aldom era G u llón .= E 1 E scribano, Pedro López. y _ 2 9 ^

MADRID— BUENAVISTA
En este Juzgado de prim era instancia del distrito de B ue- navista  pende demanda df; secuestro á instancia  del Banco 

H ipotecario de España cc,n Doña Rosalía Deti y  sus hijos, 
sobre pago de pesetas procedentes de un préstam o hipotecario, en la que se dictadlo la siguiente

«Providencia.—Jufjz, Sr. V alle.—Madrid 30 de Mayo de 1898.1)ada cuenta, y  proveyendo al anterior escrita, de con
formidad con lo quo se solicita , á lo principal, y  teniendo en 
cuenta lo pactado en la escritura de. préstamo que obra en

autos, en su condición undécim a, sáquense á pública subasta: las tres fincas secuestradas en estos autos, ó sean: una casa sita en Barcelona, calle de Trafalgair, núm . 8, balo, al tip ¿  de 426.000 pesetas; otra casa en la ca lle  A lta de San PestoL  
de la m ism a ciudad, por 124.006 pesetas, y un edificio y  terrenos situados en la calle m ás A lta de San Pestol, núm . 13, por 650.000 pesetas; señ dándose para q ue tenga lu g a re í rem ate el día 30 de Junio próxim o, á las dos de su tarde, en el 
local de este Juzgado y en el de prim era-instancia de la ciu dad de Barcelona, á que corresponde el exhorto que a l efeto 
habrá de librarse; al primer otrosí, anún dese dicha subasta  por medio de edictos, que se publicarán en la G a c e t a ,  Boletín  oficial y  Diario de Avisos de esta Corte, Boletín oficial de Barcelona y en uno de los periódicos de la m ism a provincia, fijándose otro en el sitio de costumbre de cada Juzgado, librándose para que tenga lugar oportuno exhorto al Sr. Juez 
Decano de los de primera instancia de dicha ciudad de Barcelona; al segundo otrosí, diríjanse exhorto^ á los Juzgados 
de igu a l clase de Santa Coloma de Farnés y Tarrasa con-el f in jle  que se cite para la subasta acordada á los deudores Doña Julia Bitz por Arrogación Achón y  á su esposo D. AL  
fredo Ramoneda, vecinos de A nglet, y  á D. Constantino A chón, dom iciliado en Olesa de Monserrat, Fábrica de Sedo 
y Compañía, siendo extensivo el exhorto mandado librar á Barcelona, al extremo de que se practique la m ism a citación  
para la subasta á Doña Rosalía Bitz y su esposo D. Antonio González, y  á D. José y  Doña M agdalena Bitz por Arrogación  Achón, así como en su caso al esposo de ésta; a l núm . 4.°,, 
acompáñense á este exhorto las oportunas cédulas de citación para la subasta con respecto á los otros deudores, Doña 
Dolores Suby y Bitz y su esposo D . Mario Mauricio Gu;yia/et, y  á Doña Rosalía Bitz y Achón y su esposo D. Alfredo Ande- son, cuyas cédulas deberán insertarse en el sitio público de costumbre de Barcelona y en el Diario de Avisos, si lo hubiere, y si no en el Boletín oficial de la provincia; y al núm . 5J,. 
como se solicita , insertándose tam bién las cédulas de citación para la subasta, á los m ism os cuatro interesados, en el sitio público de costum bre de esta Corte, en el Diario de Avi- soS' y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  haciéndose constar en los  edictos de la  subasta que no se adm itirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo fijado á cada finca; debiendo consignar, para tomar parte en la subasta, el 16 por 
100 de dicho tipo, y  previniéndose tam bién que los títulos de propiedad de las fincas se hallan  de m anifiesto en la Escribanía, con los que deberán conformarse los licitadores, sin  que tengan derecho á ex igir otros.

Lo mandó y firma el Sr. Juez, de que doy fe .= V a lle .=  Ante m í, José Dalmau.»
En su consecuencia, y siendo ignorado el paradero de los  

deudores Dona Dolores Suby y Bitz y su esposo D. Mario M auricio Guyuet, Dona Rosalía Bitz y Achón y su esposo D. Alfredo Anderson, se les notifica la providencia inserta, 
citándoles para el acto de la subasta, según se expresa por 
medio de esta cédula para publicar en los periódicos oficiales .

Madrid 31 de Mayo de 1898.= V .0 B .°=M anuel del V alle.=  El Escribano, José Dalm au. X —2324

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta Corte, dictada en de
m anda de secuestro que sigu e el Banco Hipotecario de Es- pana con Dona Rosalía Bitz y sus hijos sobre pago de pesetas de un préstamo hipotecario, se sacan á pública subasta las fincas siguientes:

1.a Una casa sita  en la ciudad de Barcelona, calle de Tra- falgar, señalada con el ,núm. 8, com puesta de cuatro pisos, 
que ocupa una superficie de veintiún  m il seiscientos ochenta y cuatro palmos: linda derecha entrando, ó sea al Oeste, parte con terreno del'Estado ó de quien le haya sucedido, y parte con D. José de Lucena; por la izquierda, ó sea al Este, parte tam bién con terreno del Estado ó de quien le haya sucedido, 
y parte honores de D. José Paz; por la espalda ó Sur con ho
nores de los herederos de D. Jos : Achón, y por Norte con dicha calle; valorada en cuatrocientas vein tiséis m il pesetas.2 .a Otra casa en la m ism a ciudad, calle A lta de San Pedro, 
sem Jada con el núm . 15, com puesta de cuatro pisos de a ltu ra, con una superficie de seis m il quientos cincuenta palmos cincuenta céntim os: linda derecha entrando callejón llamado del Huerto de Jaba; izquierda con la espalda, y  Norte con el 
edificio y  huerto del exconvento de San Francisco de Paula, y que se describirá después, y  al Sur con la expresada calle 
A lta de San Pedro; valorada en ciento veinticuatro m il pesetas.

3 .a Y un edificio que fué convento de San Francisco de Paula y huerto contiguo, hoy convertido en fábrica de pintados y terreno, en el cual hay proyectado un paraje con diez y nueve telares, formando todo una sola finca, que comprende 
una superficie de siete m il quinientos diez y seis metros superficiales, situada en dicha ciudad de Barcelona, con su fachada 
á la calle m ás A lta de San Pedro, señalada con el núm . 13: linda derecha entrando, parte con José Paz, parte con la calle del Huerto de Jaba y parte con la casa núm . 15; izquierda, 
parte con la ig lesia  parroquial de San Francisco de Paula, 
parte con Cayetano Araño, parte con D. Alberto B uisin , parte con D. Pedro Colominas y  otros; espalda, parte con la casa 
calle de Trafalgar, y  parte con referido D. José Paz, y  por su fachada ó Sur con la calle m ás A lta de San Pedro é iglesia 
parroquial de San Francisco de Paula; valorada en seisciem  tas cincuenta m il pesetas.

Para cuyo remate se ha señalado el día 30 de Junio próximo, á las dos de su tarde, en el local de este Juzgado, sito 
calle df’A General Castaños, núm . 1, y  en el de igual clase de la  ciudad de Barcelona; advirtiéndoee que no se admitirán 
ptBituras que no cubran las dos terceras partes del tipo fijado á¿ ca da una de las fincas; debiéndose consignar previamente, 
para tomar parte en la subasta, el 10 por 100 de dicho tipo; y Sfj previene que los títu los de propiedad de las fincas están 
de manifiesto en la Escribanía, calle de Fuencarral, núm . 98, 
con los que deberán conformarse los licitadores, sin  que tengan derecho á ex ig ir  otros.

Dada en Madrid á 31 de Mayo de 1898.=M anuel del Valle, 
El actuario, José Dalm au. X —2326

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada en 28 del actual por el Sr. Juez de primera instancia del d istrito del Hospicio de esta 

Corte, refrendada por mí el Escribano, en autos civiles de secuestro que sigue el Banco H ipotecario de España contra 
D. Juan García y  García de Quirós, se saca á la venta en pú
blica subasta, por segunda vez, con la  rebaja del 25 por 100, una casa sita  en la v illa  de Rota, y  su calle de San Roque o 
de la Bejerana, esquina al callejón del Guisado, señalada por 
dicha calle con el núm . 12, correspondiente al partido judicial del Puerto de Santa María, provincia de Cádiz, tasada en la escritura hipotecaria, base de estos autos? en4.00Q pesetas,
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siendo el tipo para esta subasta, rebajado el 25 por 100, 3.450 
pesetas; para el remate, que será doble y simultáneo en este 
Juzgado y en el del Puerto de Santa María, se ha señalado el 
día 28 de Junio próximo, á las doce de su mañana; previ- 
niéndose que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo por que sale á subasta; que para to
mar parte en ella deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado ó en la Caja de Depósitos el 
10 por 100 de la cantidad que sirve de tipo para el remate, 
cuyas consignaciones serán devueltas acto seguido, excepto 
la que corresponda al mejor postor; y que la consignación  
del presupuesto se verificará á los ocho días siguientes á la 
aprobación del remate; que si se hicieren posturas iguales, se 
abrirá nueva licitación entre los rematantes; y que los t ítu 
los de propiedad se hallarán de manifiesto en la Escribanía 
actuaría, donde pueden ser examinados por los que lo deseen, 
sin que nadie tenga derecho á exigir ningunos otros.

Madrid 30 de Mayo de 1898. = V .°  B °=E1 Juez, Eusebio 
Martín y R u iz .= E l actuario, Licenciado Pedro Taracena.

X—2323
M ADRID- PALACIO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta capital, refrendada por el 
actu rio que suscribe y dictada en autos promovidos por la  
Sociedad Banco Hipotecario de España con D. José González 
Ortiz sobre pago de pesetas, se saca á pública subasta, cuyo 
acto tendrá lugar simultáneamente en este Juzgado y en el 
de Híjar, á las dos en punto de la tarde del día 28 de Junio 
próximo, una finca, m itad de la hacienda nombrada Santua
rio de Nuestra Señora de Arcos, en térm ino de Albalate, dis
trito de Híjar, compuesta de 10 trozos, consistentes: 1.°, he
redad del Barranco de San Miguel, de 64 áreas con 74 centi- 
áreas, con olivos; 2.°, heredad huerta contigua al Santuario, 
de 23 hectáreas 26 áreas, de las que corresponden al deudor 12 
hectáreas 22 centiáreas; 3.°, la mitad del edificio Santuario 
con la mitad del menaje; 4.°, m itad de la heredad nombrada 
de la Virgen, con una superficie de 1.081 metros 8 centím e
tros; 5.°, la mitad del corral denominado de Gascón, en el 
barranco de las Campanillas, de 135 metros 10 centímetros;
6.°, la mitad del pajar situado cerca del Santuario, con una 
extensc n de 77 metros 46 centímetros; 7,°, un campo de se
cano en el camino de Horta, de 42 áreas 92 centiáreas; 8.°, otro 
campo llamado del Pastor, de una hectárea, 71 áreas y 63 
centiáreas; 9.°, otro campo llamado la Boluda, de una h ec
tárea, 28 áreas y 73 centiáreas, y 10, otro campo situado en 
la Pinarroca, de tres hectáreas, 86 áreas y 20 centiáreas.

Cm a mitad de hacienda sale á subasta bajo el tipo 
de 40.000 pesetas, con las prevenciones de qúe no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras partes de este tipo; que 
para tomar parte en dicho acto deberán los licitadores con
signar en la mesa del Juzgado el 4 por 100 de dicho tipo; que 
si se hicieren posturas iguales, se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes; que la consignación del precio se ve
rificará á los ocho días siguientes al de la aprobación del re
mate; y, por últim o, que las .títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, y con los que los licitadores de
berán conformarse, sin tener derecho á exigir ningunos otros, 
se hallan de manifiesto en la Escribanía del actuario que 
suscribe, todos los días no feriados, de una á cuatro de su 
tarde.

Madrid 31 de Mayo de 1898.=V .° B .°=E duardo Ruiz Gar
cía de H ita .= E l actuario, Fernando Beltrán Aguado.

X—2325?
M ÁLAGA-ALAM EDA

D. Sebastián M iguel González, Juez de instrucción del dis
trito de la Alameda de esta ciudad.

En c a u s a  que instruyo sobre sustracción de gallinas, he 
acorde lo  en providencia de hoy se cite á José Burgos D elga
do, natural y vecino de Benamocarra, de veintidós años de 
edad, soltero, jornalero, para que dentro del término de diez 
días, comparezca en este Juzgado, situado en la planta baja 
de la Gasa Ayuntamiento, de esta capital, con el fin de que 
responda á los cargos que le resultan en la referida causa; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya  lugar,

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades c iv i
les y m ili tares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, detención y conducción á las cárceles de esta ciudad  
á disp osic ión  de este Juzgado del citado José Burgos, dándo
me conocim iento caso de ser habido.

Dado on Málaga á 16 de Mayo de 1898.=Sebastián Miguel. 
Por su mandado, Manuel Rando y Díaz. J—3087

D. Sebastián Miguel González, Juez de instrucción del 
distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza por 
término de diez días á Francisco Hidalgo González y Juan  
Rodríguez López, ambos de esta vecindad, que habitaba el 
primero en la calle de la Trinidad, núm . 27, y  en la del Pu
lidero, núm. 8, el segundo, ignorándose las demás circuns
tancias y actual paradero de los mi mos, para que compa
rezcan en este Juzgado, que está en la planta baja de la casa 
Ayuntam iento de esta capital, con el fin de que respondan á 
los cargos que contra los mism os resultan en causa que in s
truyo sobre estafa; apercibidos que de no comparecer les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, prisión y remisión á las cárceles de esta ciudad, á dis
posición de este Juzgado, de los indicados sujetos, dándome 
conocim iento caso de ser habidos.

Dada en Málaga á 18 de Mayp 1898.=Sebastián Miguel. 
Por su mandado, Manuel Pando y  Díaz. J—3150

POSADAS

D. Fabián Ruiz y Briceño, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente, que se insertará en la Gaceta  de Madrid 
y Boletín oficial de esta provincia, ruego y encargo á toda cla
se de Autoridades, tanto civiles como m ilitares y agentes de 
la policía judicial, procedan á la busca y rescate de las tres 
caballerías que á continuación se insertarán, las cuales fue
ron hurtadas en la madrugada del 26 al 27 de Abril ú ltim o, 
al vecino de la  ciudad de Ecija Antonio Jiménez García, de 
la  finca nombrada la Albariza y sitio conocido por Fuente del 
Pinillo, término de Almodóvar del Río, y caso de ser habidas 
las pondrán á mi disposición con las personas en cuyo poder 
se encuentren si no justifican su legítim a adquisición; pues 
así lo tengo acordado en el sumario que instruyo con ta l mo- 
tivo.

Dada en Posadas á 6 de Mayo de 1898.==Fabián, Ruiz.^EU  
actuario, Jesús Nogués.

Señas de las caballerías.
Un burro pardo, cerrado, alzada mediana, con rajas en 

los dos cascos de las manos y herrado en el anca izquierda.
Y otros dos, pelo entremelado y rucio, cerrados, medianos 

de alzada, con un bulto uno de ellos en el lado izquierdo so
bre las m anos, sin  hierro, J—3003

TREMP
El Sr. Juez de primera instancia de este partido, con pro

videncia del día de ayer, dictada en el juicio declarativo de 
menor cuantía promovido por el Procurador D. Tomás Mir y  
Carreño, en representación de Rosa Ribé, vecina de LéridaT 
contra la madre é hijo María Seix y José Castillo, de ignora
do paradero, ha acurdano se cite á los expresados María Seix  
y José Castillo, para que comparezcan el día 12 de Junio  
próximo, á las diez de su mañana, ante este Juzgado, al ob
jeto de absolver posiciones solicitadas por la parte deman
dante; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Y para que llegue á conocim iento de los interesados, e x 
pido la presente cédula en Tremp á 26 de Mayo de 1 8 9 8 .=  
Pascual Saura. 227—P

NOTICIAS OFICIALES

L 'U n io n
COMPAÑÍA FRANCESA DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS 

Balance en 31 de Diciembre de 1897.
Francos.

ACTIVO ------------------
Accionistas.....................................................  7.500.000

Colocación de fondos:
291.401 francos de renta, 3 y 

medio por 100, 3 por 100 y  2
y medio por 100.....................  8.920.209*55

Obligaciones y  valores varios.. 5.540.777*01
------------------  14.460.986*56

Capitales Primas
asegurados. á pagar.

Reaseguros cedi
dos sobre 1898. 1.283.090 862 2.442.483‘89

Idem id. id. 1899 
y  siguientes.. 6.223.711.533 11.210.580*03

7.506.802.395 13.653.063*92 13.653.063*92

Caja........................................................................  84.771*77
Obligaciones á cobrar.........................................  20.921
Banco de Francia y banqueros....................  1.769.683*13
Valores en depósito.—Fianzas de Agentes------ 1.430.870
Primas á cobrar...................................................  78.268.395*87
Agencias varias.—Saldo deudor '.............. 1.533.131*33
Seguros suscritos y primas vencidas en París. 161.523‘85
M obiliario................................................. 1.000
Pólizas y placas....................................................  20.431*68
Impuesto sobre utilidades.—Pagado al Estado

por anticipación..............................................  31.250*01
Deudores varios................... ............................... 157.128*02

119.093.157*14

PASIVO
Capital social............................................   10.000.000
Reserva estatuaria en aumento de capital.. . .  3.000.000
Idem de beneficios para eventualidades............. 4.000.000
Idem para riesgos en curso......................  3.855.000
Idem para eventualidad de pérdida de cambio. 35.000
Fondo de retiro y reserva á la disposición del

Consejo en favor de los empleados.................. 310.352*36
Caja de previsión de los empleados (libretas 

individuales).....................................................  149.751*13

\ Capitales Primas
j asegurados. á cobrar.

Seguros para el 
año 1898.. 14.665.101.235 13.871.801*59

1 Idemparaelano 
1 de 1899 y si-
í guientes  68.092.526.082 64.396.594*28
I -------------------- ----------------------
| 82.757.627.317 78.268.395*87 78.268.395*87

Primas á pagar por reaseguros.........................  13.653.063*92
: Siniestros.—Por los pendientes de arreglo  478.961*92
; Compañía de reaseguros.—Saldo acreedor....  583.184*84
; Inspectores.........................................................   18.489*6*

! Fianzas de Agentes:
En metálico  ............ 337.876*79

i En valores en depósito.............. 1.430.870
i ------------------- 1.768.746*79
! Impuesto de registro................................ ... 292.053*30
; Idem del timbre ......................................... 139.373*25
j Acreedores varios.................................... . ........  656.817*94 i

! Dividendos activos: f
Saldo antiguo  .................. 22.625*25 |

. Repartición de 1897................... 1.286.950
i ------------------  1.309.575% ]
j Participación del personal................................  294.797*Fj7

Ganancias y pérdidas, saldo nuevo *.......... 279.593* 04

i 119.093>lf/m
■     ■■■

Certifico -conforme.= Barcelona 2 de Junio de 1 8 9 8 P. P.,
El Director de la sucursal española, L. Gés. X--2320

i ............ .............
!
; Sociedad del C anal del D u e r o .
; Gel ebrado con asistencia del Notario D. Jo^é García Las-

; tra el séptimo sorteo de amortización de las -obligaciones de
primera hipoteca de esta Sociedad, según lo dispuesto en la

> escritura de emisión de 11 de Julio de 1894 y lo previsto en
el cuadro de amortización que va unido á las mismas obliga
ciones, han resultado favorecidos los números siguientes:

L J 48-123 —191—195—256—278—310—393—476—573 - 642—
1.044-1 .157-1 .175-1 .247  -1 ,3 9 8 —)-. 450 - 1 .6 7 1 -1 ,7 2 9 -

1 .8 8 0 -2 .1 0 7 —271! 40 —2.144—2 .2 6 3 -2 .4 5 0  —2 1 6 4 5 --2 .8 8 5 —
3 049—3 .1 5 3 —3.157—3.278—3.322— 3,404 -3 .4 4 3 —3.671—
3 .7 4 8 -3 .7 7 1 —3 .8 5 2 -3 .8 6 1 - 3 .8 9 4 —3.900- -3 .995 .

En su consecuencia, quedan amortizadas las 42 obligacio
nes que llevan los números antes mencionadas-.

Lo que se hace público para conocimiento- de los intere
sados.

Madrid 4 de Junio* de 1898.= P o r  el Consejé de adm inis
tración , el Consejero Secretario, V. Navanro* Reverter v  
Gomis. X —2319*

B anco del Com ercio.

Su s itu a c ió n  e l d ia  31 de M ayo  d e  1198 .
Pesetas.

ACTIVO --------------------
A cc ion es......................................................................... §>.000.000
C aja     • • • 5.251.543*45
Sucursal del Banco de España en e/v c /c   1.136
Efectos en cartera................................................ - . . .  8.113.855^01
Préstam os sobre valores...........................................  1J  59.021
Créditos en c/c  con in terés..............................* • . .  11.336.212*11
Corresponsales deudores: cuentas de efectivo . 062 .216*01
Idem: ídem de valores............................................... 1.280.415*23
Deudores diversos..................................................   1.051.397*86*
M obiliario       —  . . . .  20.326*30
Gastos de insta lación . . .........................................    70.613*54
Idem generales.............................................................  67.011*82

35.549.260*43:
Depósitos:

En garantía, nom inales  31.730.275
En custodia, id ..............................  62.494.929*53
Necesarios, id .................   283.880

-------------------  94.5G9;084*53

130.058.344*96

PASIVO
C apital...........................................................................   10.000,000;
Fondo de reserva......................................................... 405,00®*
Cuentas corrientes...................................................   6.010.88T33
Consignaciones voluntarias en efectivo  594.246*67
Im posiciones................................................................. 2:990 .856*92
Imponentes en la Caja de A horros......................  13,968.848*5^,
Efectos por pagar........................................................ 85.586*92
Corresponsales acreedores....................................... 530.777*08
Acreedores diversos...........................................—  279.379*69
Idem por cupones realizados.................................. 141.555*64
Idem por amortizaciones realizadas.............   56.709*14
Dividendos activos...................... .....................- • . .  7.947*50
Pérdidas y gan an cias......................................   477.465*02

35,549^60*43
i Depositantes de valores en ga -
1 rantía, n om in a les.................... 31.730.275

Depositantes de efectos en cu s
todia, id .......................................  62.494.929*53

Acreedores por depósitos’ nece
sarios, i d ..........................................  283.880

  _______ 94.509.084*53

130.058.344*96

El Contador, José de Azcárate. =  El Director Gerente, 
Eduardo T. de E chevarría .=V .° B .°=E1 Presidente de turno  
de la Junta de gobierno, Ram ón de la Sota. X —2321

L a  m a q u in is ta  T e r r e s tr e  y  m a r ítim a .

SO CíEDAD ANÓNIMA

R esu m en  d e l in v e n ta r io  g e n e r a l y  b a la n c e  en 14 d% 
M arzo de 1 8 9 8 .

Fesetas.
.ACTIVO — ----------—

Capital fijo:
Terrenos y edificio s    ................................... 1.227.084
Varadero de este puerto (n. 4 .a parte)...............  10.000
Alumbrado por f;a s y  e léc tr ico ............................  4.038
Transm isiones  ...........................................................  13.110

I Máquinas de v a ,por ...................................... , ..........  14.020
I M aquinaria fij a . .   ..................................................  296.081
\ U tiles de toda s c la ses................................................  87.355
1 Modelos y sii's estan tería s..................................   12.518

Muebles y  u t e n s i l io s .................................................. 450
Capitah flotante:

Talleres, ‘efectos para vender y m aterias pri
meras  ....................................................     3.524.065*86

E fectos fm  cam ino  ......................   47.163*54
Doeumemtos á cobrar...................................   64.836*72

Ef ectivo:
Sanco de Barcelona, cuenta de c a ja ..  ............. 99.974*32
lanqo de Tortosa, cuenta de ca ja .........................  1.340*67
kuqursal del Banco de España en Barcelona,

cuenta de caja  .................................................  1.477.805*44
7 aja ..................................................................................  60.888*82
D eudores.............................................................   2.433.625*87
Acciones en dep ósito ................................................ 261.250

9.635.607*24

PASIVO
Oblicaciones á p a g a r ................. .............................  15.676*81

Acreedores:
Por cuenta corriente    • • 3.153.946*14
Por adelantos á cuenta de trabajos— .............  2.805.734*23
Junta de gobierno, su depósito en a cc io n es ... 118.750
Dirección, su depósito en acciones...........................  142.500
Dividendo activo de 1898.........................................   264.000
Capital social representado por 3.300 acciones» 

de valor 950 pesetas cada u n a  ................. * . .  3.135.000

9.635.607*24

Barcelona 14 de Marzo de 1898.= L a  Dirección: Eernesto 
Tous.—José María Cornet.—Fernando Ju n oy .= C on form e.^  
La Junta de gobierno: El Presidente, M iguel Salvado.—Enri
que Adam  y  T o u s .— José Roig y Bergadá. — Luis Sant.— 
Perfecto Saldado. ’ X—2327
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Colonia de S an Pedro A lcántara.
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de administración de esta Socie- i 
'dad, se convoca á junta general ordinaria de accionistas, que 
tendrá lugar en París el día 30 del corriente mes, á las dos 
de su tarde, en la rué Caumartin, 64, para la aprobación de 
cuentas del ejercicio finado y asuntos corrientes, según lo 
dispuesto en sus estatutos.

Para asistir á dicha junta, se necesita depositar previa
mente 50 acciones, al menos, en la Caja de la Sociedad»

Madrid 6 de Junio de 1898. =U n  Administrador, A. de 
Cuadra. X —2318

La A zu carera de A r a n j u e z .

Sociedad anónima.

Por acuerdo del Consejo de administración de esta Socie
dad se convoca á junta general ordinaria de la raisunn que 
tendrá lugar en esta Corte el día 25 del corriente mes, ¡i las 
diez y media de la mañana, en la casa nú meros 52 a 56 de la 
calle de A t o c h a ,  piso entresuelo i z q u ie r d a ,

Madrid 6 de Junio de 1898.=E1 Presidente, Fernando Oe- 
]ayeta.=El Secretario, Anastasio Monasterio. X —2322

Observatorio d e  M adrid.
Observaciones meteorológicas del día 6 de Junio de 18 9 8 .

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad d«I aire,del f  —  - ..............
barómotre DISECCION ESTADO

HORAS reducida
£ 0o y en , f  cía»© de vianfca. del e ie le .

tiiilímeíros Seco. ê S0

6 mañana. ,,,,, 707 33 15*4 12*6 B S E .. Brisa... Casidesp.®
9 mañana,, r. 707*41 19*9 14*1 OSO... Idem... Nuboso.

12doldi&, ... 707‘ 19 2V2 1473 > 0 .. . .  Id .fte .. Casi desp.°
3 d© la tarde 706*28 ¿5 *8 15 6 O . . . .  Viento. Despejad©.
6delat& rd¿). 706 10 24!3 14;8 S O .... Brisa . Idem.
9 dala noche.! 716 56 | 19 7 13 0 ¡O Idem ... Idem.

Temperatura máxima .del aire á La som bra  ................  27*1
Idem m ínim a. .............................................................................. 12‘0

D ife r e n c ia . . . . . ...............................................................  15‘1
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra . . .  H1‘0
Idem id. dentro de una esfera de cris ta l. ........................... 5¿‘6

Diferencia.............................      23*6
Temperatura máxima £ cielo descubierto Junto á la tierra

vegetal 6 laborable...........................    33*2
Idem m ín im a ,id ........................................................   9‘1

Diferencia.............................      30*1
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro lloras

(k ilóm etros) ..................................... . . . . . . . . . ...................   899
Oscilación barométrica, d. (milímetros.)  .........  . .  1‘5
A lturalá. con respecte á la media anual, á las nueve ho

ras déla  noch e  ................................................... . — 0*4
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (m ilím etros)... »

Despachos telegráficos  recibidos en el Observatorio de Madrid 
solre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é  Italia , é las siete, 
el día 6 de Junio de 1898 ,

Altura Tempe-
fearemétrica ratara '  Estaáo B.t.de

á 0“ on «1(Sn .
IBSaUIMSEí y al nivel grados del oe deleieU. delamau

del mar on oentesi- ¡ t
milímetros, males.

8. Sebastián. 762*1 2F5 NO. .. B risa .. Casidesp.V Trsu*.»
B ilb a o ..» ..., 7dl*8 22*8 N   Calma. N uboso.... ídeaa.
Oviedo... . . - .  761*8 16*8 E . . . . . .  Idem ... Cubierto... *
C órala  (7h.).
S an tiag o ...«. 761*6 15*5 S O .... Brisa... L luvioso... *
Orense   761‘8 19*2 O SO.. Id. fte.. C ubierto... *
Y igo  o. 762*2 17‘8 S   Brisa.. Idem. Tra&$,*

©porto. . . . . . .  762*0 10*1 S O .... Id. fte.. ídem   Idem.
Lisboa (8 h.).. 768*7 17*3 SSO... Idem... Idem  Agitad*
Badajoz, o.

8. Fern. (1 &.}
gevilla .o.o.oe 764*4 20*0 N O .... Calma. Casi desp.0. *
M álaga,...o». 761*4 27*2 O  Viento. Despejado. Traaq.*
Granada.... * 762*6 20*1 O Calma. Poconub.0. »

A l i c a n t e . . * 761*5 28*6 E   Brisa... Idem  Traa*.*
M urcia.   763*1 26*4 NO... Id. lig .. Casi desp.*.
Valencia,. 762*4 28‘4 E   Calma. Idem............
P a l m a 768*0 22*8 S O .... Viento. Idem  TranqJ
B arcelona.... 762*2 20 4 S  Calma . Despeado,. Idem.

T eru el.. . . . . .  762*1 21*9 8   Idem ... Idem  •
Z a r a g o z a . . 762*3 26*0 N . Idem.,. Idea»  »
g ori&............... 768*4 18*0 S O .. . . Idem... Cubierto...
Burgos   762*4 171!  S,  Idem... Idem  »
L eón..
Valladolid... .
Salam anca... 763*0 18*4 S O .... Brisa.. Idem  »
Segovia  ■ 761*6 20*6 N   Idem ... Despejado.. •

M adrid... —  * 762 8 19*9 OSO.. ídem ... N uboso.... >
Bscorial  761‘8 18*0 S O .. . .  V.° fte. Casi desp.0. »
Ciudad Real. 755*0 24*2 S O .... Calma.. Poconub.0. *
Albacete  761*4 21‘3 N O .... Brisa... Despejado.. »

P a r ís ...« .o .,. 760*1 16*7 S E ... .  Calmad Poconub.®. *
Q rie-N es..—
St. Mathieu.. 755'5 13*0 SSO... B risa .. Brum oso... Agitad»
Isla d 'A ix.c, . 759*7 17*2 ‘ S , . , . . .  Id. Hg.« Cubierto... Trfcvqi*
B iarntz.e ..«o  761*0 23*0 SSO. . Casidesp.0. Idem.
Clermont...o. 760*9 17*0 SS¡£... Calma.. Idem  *
Perpiñán . . . .  76*2*5 17*0 N E .,.. B.* lig  * Cubierto... »
Bicie.. •••«.». 762*3 19*0 E   Brisa... Despejado.. T ra a* /
N iza .... . . . . . .  762*5 18*5 E  Id.lig.* Casidesp.0. Idem.

R o m a ... . . .o ,  752*8 18*5 N  Brisa . Despejado,. a
L i o r n a . , . 762*3 21*8 E .¡Caima.. Idem  »
P a le r a s .* . . .  7d3*8 22*8 * Idem... Casidesp.». >
G agliari.^»*. 762*4 17*5 N O .... Brisa. . Despejado.. »

D ire cc ió n  g en era l d e  C orreos  y  T e lég ra fos .

Ayer llovió en Santander y Zamora.

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día 6 de Junio de 1 8 9 8 , comparada con 
la del día anterior*

CAMBIO AL CONTADO
! F O N D O 6 PÚ BLIC O S — .J...’........=  ' =  i

Día 4. Día 6.

ral 41 P»» t®®»

Berle P, d e 53.000 pesetas n om in a les. . , . .  - 48*85 . 18*50-35-75-55-50-45. i
■ iten F8, rio *35 008 Id* I d . . .    48*25 48*50-75-65-60 j
Mar* O* de 1*3.500 Id» id.     * 48*60 43* -5-80 I
IJ im  C, d* ? m  M. M .   .......... .. 53 0/0 58*20-25-56-30-40 :
l em  B, de 8.500 Id. íá ..   -  §6*10 56‘40-2?-5ü !
Id ea  A  de 500 Id. H ,  ........ . 57 0/0 57*50-57 0/0-57*80-10 j
W ea  G y  H, de 100y200íd . Id. . . . . . . . . . . .  55*50 560/©  ¡
Bu diferente» s e r ie s     54*70 48*70 - I
A p ie  © ............................................... .. 49 0/0 48*65-00 40-25-20-15

48*35-80-25 
fin cor flr. 

cambio ¡ce. 48*45 i
49‘ 7?> fin eo?. flr. .j

parnés» ytwvfdta» « 1 «  f » »  S®® 0‘50 prim a. j

Serie F, de 24.000 peseta® nom ina les. • • 6 2 * 8 0  ^  o 0-83*30-15-25-30 i
Idem E. de 12,000 Id. I d , 68‘65 ^ - I g o  i
I lem  D, de 6,000 id- Id. ®3*10 63k70-25-20-50-85 j

63*30-40 5
Idem C, de 4.000 Id. id    63*25 63*30-70-15-65-56-00 !
Idem B, de 2.000 Id. Id.     -  • 03‘50 68*75-37 C/6-67‘ 10 S
Idem A, de 1.000 id. id .......................   ' 67 0/ 6 10/0-87*15-10 ¡
Idem G y  H, de 100 y  20C Id. id ............o . . . . . .  67 0/0 , j
Bn diferentes series.  -  68*25 67 0/0-68‘C5-?0-4(-25 ;

68*65 !
Partida® de 50.000 peseta®, nominal©®. . . . .  * ,  <
Idem de 100.000 Id. id,     6T65 68*15-80 !
A plazo. . . . . . .   .......................... 63 0/0 68*40-10 fin cor . flr. \

«aS 4© Si®® »sai®e?!¡3{sa&E*9. num eración .

Ssrle B, de 25.000pesetas nom inales. . . . . .  60 0/0 go‘5C-55-2G j
Iáem D , de 12.500id. Id..  ........... * 60*35 ¡
ídsm  C, de 5.080Id ,id      60*50 60*75-61 0/0-60 0/0 ¡

60*50-’-5 i
Serte B, de 2.500 Id. Id.  ........... ..................... 60*50 62 0/0-60!75-80 j
Id e m A ,d e 5 0 0 1 d .íd .  ......  62 0/0 eZ‘ iC-62 0/0 j
En diferentes s e r íe s ............. ..... 60‘60 62 0/0-61*53-25 j

O bligaciones del T esoro ai portador con  in
terés de § por 100 anual:

Serie A , núm eros 1 al 25.864    ^  101 ‘39
Serie B, núm ero» 1 al 90.426.  ...........     101*25 101*25

O b liga cion es  delT csoro , de 500 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, § por 100 anual.
amortízateles en ocho anos núm® 1.600,000 79*25 79‘50-25-2C-10-79 0/0

Idem  hasta 16.000 pesetas nom inales,. . . . .  79 0/0 79*00-25-79 0/0 \
79*10-23 |

SiUste® h ipotecarios de Cuba d® 1 8 8 6 ...... 61*50 6?<25-63 0/0-63*50-25 |
ídem hasta 10.009 pesetas nom inales. . .  „ . ,  62 0/0 ^3*25-63 O/C-63‘25 [
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 9 0 . . . . .  50*50 53 0 0-58*25-30 ¡

52*50-60-75-70 ¡
Idem hasta 10.000 pesetas n o m in a le s .. . . . .  51 0/0 53*25-58 0/0 ]

52*52-40-67-70 j
O bligaciones de Filip inas al 6 por 1 0 0 , . . .  59*75 60cf 0-6L 0 ¿í-8í) 0 /0 j

60*50-58* 7f-59 j
Id®m hasta 10.000 pesetas nom inales. . . . .  ^®47& 60*5 -60 0/6 |

5©£6üí89s> sgUg>ô a5fflía»a® él® ^  ̂  ^  |

C édulas hipotecarias al 5 por 100.— 171.500 * 101*75 405 0/0 ¡
Cédulas hipotecarias ai 4 por 100.— 64.000. * cg< 5.30 j

A ccion es  del Banco de E sp a ñ a   * 330 0/0-S310/0 í
Idem Id. id —Cantida >es pequeñas^ . . . . . .  328 0/0 gg0 o/o-331 0/0
l ie m  de la Compañía arrendataria de Ta~ 

bacos.—A cción  es ai portador. . . . . . . . . . . .  2040/0 2080/0-2060/0
209 C/C-21Q 0/0 
2( 9*50-209 0/0 

2(8 0/0
Idem Id, id .— Cantidades p e q u e S a a .  205 0/0 2C8 0/G-210 0/0

209*50-208*50

     1 1111  1,1     11.......  1 ""l ll" ij
Cambios oficiales sobre plazas  del R eino.

Dafio. Beneficio Dafi®. Beneficio

A lbacete....................  0*80 * L ogroño ...................   0*25 »
A lc o y ..........................  0*20 * L orca ...........................  0*70 »
A lican te .................... 0*25 * L u g o ............................  0*80 *
A lm ería   0*25 * M á la ga ...................... 0*20
A v i l a . . . . . . ................  0*25 * M urcia .........................  0*25
Badajoz ............  ©‘30 * O rense.........................  0*80
Barcelona.................. 0*29 * O viedo ...............  0*25
B éjar.......................... 0*85 * Falencia ......................  0*80
Bilbao.........................  0*20 » Palm a de M allorca . 0*25
B u rg o s ...............   0*80 * Pam plona.................... 0*25 »
Cáceres.................   0*30 * P on teved ra ................ 0*25 »
Cádiz..........................  0*20 * R eu s .  .............. 0*20 »
C artagena  ..............  0*30 * Salam anca.................  0*25 »
Castellón...................  0*80 » San Sebastián  0*20 »
C iudad R ea l  0*85 * S a n ta n d e r ... .......... 0*2® *
C órd oba ....................  0*80 * sta . Cruz T enerife .. 0*85 *
C oru ñ a ...................... 0*25 * S an tiago.....................  0*20 »
Cuenca....................... 0*85 * S e g o v ia .....................  0*80 »
F e rr o l........................  0*25 * S evilla .........................  0*20 »
G erona.......................  0*25 * Soria......................  0*80 »

ÍG ljón   9‘25 * T arragona  0‘25 •
Granada.  0*80 * Talavera la  R eina.. 0*70 »

Guadalajara^  0485 » T eru el  0*80 •
¡ H aro.................  0*25 * T o le d o ......................... 0*80 »
| H u e lv a    0*25 * T udela    0*65 •
t H u e s c a . . . . . . . . . . . . .  0*80 * V a lencia ..................... 0l2í> »
* Jaén,....................  0‘80 * V alladolid ..................  0*25 a
I Jerez de la Ff9B'foa&'- ®í2°  0 V i&<>.............................  0*20 »
| L e ó n . . . . . . . . . .........  0*30 » V itoria ......................... 0*25 »
¡ L é r i d a . . . . , . . . . . . . . /  0*20 » Z a m ora ......................  0*80
' Linares   , . . .|  9 Z a r a g o z a ,. , .   ........  0*20 » ¡

Bolsas extranjeras.P a rís  4  de Junio de 1 8 9 8 .

! Deuda perpetua al 4 poi 1p  e z t e m s . . » t  ¡>
Idem  Id. Id. interior................. í  t

Idem  amortizabl© al 2 por 100............ .... 4 *
Idem  Id. al 2 por 100 e x te r io r . . . . . . . . . .  & ¡>
Idem  íá. al 8 por 100 exterior „
O bligaciones de C uba  ...........    t i  175'Q3

Fondos fr a n c e s e s . . . ! ® ^&T      &. 103*15
i 8 por 100...............    á 106*20

Consolidado® i n g le s e s . . . .    k W s i
ANUNCIOS

G uia ofic ia l  de E spañ a para el año 
d© 1 8 9 8 . — Se halla de venta en el Al- 

i macón de la C a c e t a  d e  M a d r id , situado en la  
! planta baja del Ministerio de la Gobernación, 

á los precios siguientes:
j PESETAS

| Primera clase.............................  20
I Segunda ídem............................ 12
| Tercera ídem..............................  8
j En rústica...................................  5
j

)
| A DMINI8TRACIÓN DE LA GACETA DE M ADRID.—
¡ Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que p or  
| extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
j precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
! del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin- 
í cías, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
• para los de Ultramar: entendiéndose que fuera de estos plazos 
l se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que £•
¡ pidan. — 1
¡

I "
| riENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES D I 
| ^  la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven

de en el Almacén de la G a c e t a  de M a d r id  a p e s e t a  cada 
ejemplar. —1

PATRONATO DEL EXCMO. SE. MARQUÉS DE URQÜI 
X  jo (q. e. p. d.).

¡ A fin de poder verificar la distribución que dicho ■Excelen- 
j tísimo Sr. Marqués de Urquijo dispone en la cláusula 10 de 
[ su testamento, este Patronato hace saber que, correspondien- 
í do este año la dicha distribución entre cuatro Maestros y cua- 
í tro Maestras de primera enseñanza elemental, superior ó nor- 
j mal, que hayan terminado su carrera desde 1,° de Julio de 1897 
I á igual fecha del 98, con nota de sobresaliente, los interesa- 
j dos pueden dirigir, desde la publicación de este edicto hasta 
í el 15 del próximo Julio, al Secretario de este Patronato una 
I instancia en papel del sello correspondiente, acompañada de 
! los documentos siguientes:
 ̂ 1.° Certificación de estudios.
! Y 2.° Certificación de buena conducta religiosa expedida 
! por el propio Párroco.
j Madrid 1.° de Junio de 1898.=E1 Secretario del Patrona- 
| to, Cirilo Sánchez Hierro, Párroco de San Luis. X —2316

SANTOS DEL DIA

San Pablo, Obispo y  mártir, y  San Roberto, abad. 

Cuarenta horas en Monserrat.

ESPECTACULOS
! ■ '
! TEATRO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.— A las ocho y tres 
; cuartos.— El dúo de «La Africana».— De vuelta del Vivero.— El 

pobre diablo. - La czarina.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y tres cuar- 
, tos.— Moda. — Beneficio de los autores de La buena sombra.— 

El señor Joaquín.— La canción de la Lola .— La buena sombra.— 
Cuadros disolventes.

i
■ TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—Las 

castañeras picadas.— La revoltosa.—El mantón de manila.— El 
santo déla Isidra. .

CIRCO DE PARISH.— A las nueve.—6.a soirée fashiona- 
ble con escogido y artístico programa.

Entrada general, 50 céntimos.

TEATRO CIRCO DE COLÓN. — A las nueve.—Gran es
pectáculo en el que toman parte Mlle. Bianea, los hermanos 
Gutgen, Harré y Chinchín, terminando con la pantomima 
«El rey indio».

I Entrada general, 50 céntimos.


